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1) Introducción
En febrero de 2010, la República Islámica de Irán se sometió a su primer Examen 
Periódico Universal (EPU) ante el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas  Durante el mismo, Irán aceptó 123 de las 188 recomendaciones sobre cómo 
podía mejorar sus derechos humanos  Las recomendaciones iban desde sugerir que 
Irán adoptara “medidas para eliminar la tortura” a peticiones más generales para que 
cumpla  “plenamente sus obligaciones internacionales en materia de derechos huma-
nos” 

Al menos cuatro de las recomendaciones que aceptó Irán se refieren a la libertad reli-
giosa y otras cuatro mencionan expresamente el trato hacia la minoría religiosa bahá’í 

La triste realidad es que transcurridos cuatro años desde que se hicieron estas reco-
mendaciones, la República Islámica de Irán no ha hecho nada para implementar las 
medidas que afectan específicamente a los bahá’ís de Irán  Al contrario, el grado y la 
intensidad de las violaciones de derechos humanos cometidas contra los bahá’ís conti-
núan sin tregua y, según algunos indicadores, se han intensificado   

Al evaluar algunos de los compromisos que Irán adquirió en 2010 (como, por ejemplo, 
la eliminación de la tortura, la protección de los los  derechos de los detenidos, las 
garantías procesales y las medidas para promover los derechos económicos y sociales de 
todos sus ciudadanos) se observa que la  continua persecución de los bahá’ís por parte 
de Irán constituye un ejemplo que refleja su fracaso general en implementar las reco-
mendaciones del EPU  Al menos 34 de las recomendaciones que Irán aceptó afectan 
a violaciones de los derechos humanos a las que los bahá’ís se están enfrentando en la 
actualidad y que el Gobierno  iraní 
no está abordando 

Los bahá’ís representan la minoría 
religiosa no musulmana más nume-
rosa de Irán y desde la Revolución 
Islámica de 1979 el Gobierno ha 
implementado contra ellos una 
política de persecución sistemática  
Debido únicamente a sus creencias 
religiosas, durante la primera déca-
da de esta persecución más de 200 
bahá’ís fueron asesinados o ejecu-
tados  Centenares de ellos fueron 
torturados, encarcelados o ambas 
cosas, y decenas de miles perdieron 
sus trabajos, el acceso a la educación 
y otros derechos 

Tras un breve lapso en los años 
noventa, los ataques dirigidos por 
el Gobierno se han reavivado en la 

Interior del domicilio 
de unos bahá’ís en 
Shiraz, Irán, después 
de una redada llevada 
a cabo por agentes del 
Ministerio de Inteligencia 
en mayo de 2011.

Al evaluar 
algunos de los 
compromisos 
que Irán adquirió 
en 2010 (como, 
por ejemplo, 
la eliminación 
de la tortura, 
los derechos de 
los detenidos, 
las garantías 
procesales y 
las medidas 
para promover 
los derechos 
económicos y 
sociales de todos 
sus ciudadanos) 
la continua 
persecución de 
bahá’ís por parte 
de Irán constituye 
un ejemplo que 
refleja su fracaso 
general en 
implementar las 
recomendaciones 
del EPU.
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primera década del siglo XXI  Desde 2005, más de 725 bahá’ís han sido arrestados por 
su fe religiosa y el número de bahá’ís en prisión ha pasado de menos de cinco a más 
de un centenar  La lista de prisioneros incluye a bahá’ís de todos los ámbitos  Desde 
educadores hasta propietarios de tiendas, desde estudiantes hasta los siete miembros 
que formaban parte de un grupo de líderes que servían  a la comunidad bahá’í en Irán 
y que fueron arrestados de forma dramática en 2008  La lista abarca también todos los 
grupos de edad, incluyendo a bebés que fueron encarcelados junto a sus madres 

La constante amenaza de redadas, arrestos, detenciones o encarcelamientos ha sido una 
de las características principales de la persecución contra los bahá’ís en Irán a lo largo 
de la última década y prosigue hasta el momento a pesar de las promesas hechas por 
Irán durante el EPU y del reciente compromiso del presidente Ruhaní de acabar con la 
discriminación por motivos religiosos 

También se dan otras formas de persecución como restricciones económicas y educati-
vas, la  limitación de los derechos de reunión y  de culto, y la diseminación de propa-
ganda anti-bahá’í en los medios informativos dependientes del Gobierno  Además, los 
ataques a bahá’ís o a propiedades de bahá’ís no son enjuiciados ni castigados, lo que 
traslada a potenciales agresores  un sentimiento de impunidad y el mensaje de que 
el  gobierno acepta plenamente, o al menos olvida, las agresiones cometidas contra 
bahá’ís 

Como se mostrará en este informe, Irán aceptó un amplio abanico de recomenda-
ciones de otros países dirigidas a solucionar estos y otros problemas  Sin embargo, la 
persecución y discriminación contra los bahá’ís se mantiene sin tregua en las siguientes 
áreas:

• Se sigue arrestando a los bahá’ís, y el ritmo de estos arrestos es cada vez mayor  
Durante el período que va desde 2010, cuando se realizó el EPU, hasta agosto de 
2014, más de 440 bahá’ís han sido arrestados por cargos relacionados únicamente 
con sus creencias  Ello contradice  muchas de las recomendaciones aceptadas por 
Irán, y que conciernen a cuestiones tales como el trato dispensado a los detenidos, 
la libertad religiosa, la petición expresa de juicios justos para los bahá’ís, así como 
mejoras en las garantías procesales y en las condiciones de los arrestados en gene-
ral  Desde que el presidente Ruhaní tomó el poder en agosto de 2013, esta situa-
ción no ha mejorado  Entre agosto de 2013 y agosto de 2014, al menos 55 bahá’ís 
han sido arrestados 

• Prosiguen los ataques violentos contra bahá’ís  Estos actos siguen sin ser enjuicia-
dos, a pesar de las recomendaciones que piden medidas para “acabar con la actual 
cultura de impunidad” y que Irán aceptó  En agosto de 2013, por ejemplo, un 
bahá’í en Bandar Abbas fue asesinado de un disparo en la cabeza en un crimen 
por motivos religiosos perpetrado por desconocidos  Nadie ha sido llevado ante la 
justicia por el asesinato, como tampoco lo fue el agresor que apuñaló a una familia 
de tres miembros en enero de 2014 en Birjand  Los ataques contra cementerios 
bahá’ís han proseguido igualmente con impunidad  

•  Los medios de comunicación oficiales de Irán siguen difundiendo propaganda 
anti-bahá’í  en la que se incita al odio y los responsables continúan sin ser pro-

La constante 
amenaza de 
redadas, arrestos, 
detenciones o 
encarcelamientos 
ha sido una de 
las características 
principales de la 
persecución contra 
los bahá’ís en Irán 
a lo largo de la 
última década, y 
prosigue hasta el 
momento a pesar 
de las promesas 
hechas por Irán 
durante el EPU y 
de las recientes 
promesas del 
presidente Ruhaní 
de acabar con la 
discriminación por 
motivos religiosos.
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cesados  De hecho, durante el primer semestre de 2014 el volumen de este tipo 
de ataques mediáticos aumentó considerablemente, pasando de 55 en enero a no 
menos de 565 en junio  Estos hechos violan explícitamente una de las recomenda-
ciones aceptadas por Irán en la que se instaba al Gobierno de aquel país a “respetar 
plenamente los derechos de los seguidores de la fe bahá’í y procesar judicialmente 
a quienes inciten al odio contra ellos en entornos religiosos”  

•  En una clara violación de las recomendaciones aceptadas por Irán relativas al fin 
de la discriminación por motivos religiosos y de aquellas que sugieren mejorar el 
acceso a la educación superior,  los jóvenes bahá’ís, de acuerdo a la política guber-
namental, continúan siendo excluidos de la educación universitaria 

•  En marcado contraste con el compromiso de Irán por promover plenamente los 
derechos sociales y económicos de todos sus ciudadanos, la represión económica 
contra negocios de bahá’ís no ha cesado  Durante el periodo comprendido entre 
2010 y 2014, una encuesta limitada muestra que al menos 50 tiendas o negocios de 
bahá’ís fueron cerrados arbitrariamente, lo que ocasionó que más de 200 bahá’ís 
perdieran sus puestos de trabajo  Muchos musulmanes que trabajaban en esos 
mismos negocios también perdieron sus trabajos debido a estos cierres 

Un comercio regentado 
por bahá’ís en Rafsanjan, 
Irán, que fue blanco de 
incendiarios. Desde el 25 
de octubre de 2010, una 
ola de ataques en la ciudad 
ha provocado serios daños 
en varios negocios de 
bahá’ís. Estos ataques iban 
acompañados de cartas 
anónimas en las que se 
advertía a los “miembros 
de la descarriada secta 
bahaísta” que no debían 
divulgar su fe religiosa.



2) Irán y el EPU de 2010
El Examen Períodico Universal (EPU) fue concebido como un elemento integral del 
Consejo de Derechos Humanos cuando éste se creó en 2006  Los Estados miembros 
crearon un proceso con el que todos los estados son tratados por igual en la valoración 
de su historial de derechos humanos y por el que se lleva a cabo una evaluación de 
forma regular o “periódica” cada cuatro años 

El objetivo era crear un “mecanismo cooperativo, basado en el diálogo interactivo, con 
la participación plena del país afectado” y que serviría de apoyo al mandato general 
del Consejo de “promover el respeto universal por la protección de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de todas las personas” 1

Recomendaciones aceptadas por 
Irán en el marco del EPU
Irán fue sometida a revisión por primera vez en 20102 , cooperó plenamente con los 
procedimientos del Consejo en el periodo de sesiones, presentó con la debida ante-
lación un informe nacional donde respondía a las preguntas formuladas durante el 
examen,  y  después del mismo aceptó formalmente muchas de las recomendaciones 
formuladas por otros países sobre cómo podría mejorar su historial de derechos huma-
nos 

Concretamente, de las 188 recomendaciones formuladas por otros miembros del Con-
sejo, Irán declaró que 102 “disfrutaban de su apoyo” y que otras 21 ya estaban “imple-
mentándose o en proceso de ser implementadas”  Irán se comprometió a “examinar” 
otras 20 de esas recomendaciones y rechazó 45, declarando que eran “contradictorias” 
con otras leyes o compromisos 

Merece destacarse que 12 de las recomendaciones rechazadas por Irán trataban de 
forma específica la persecución de los bahá’ís  Estas incluían cuestiones tales como la 
recomendación de que Irán libere a los líderes bahá’ís detenidos o la petición de que 
el Gobierno reprenda a cualquier administrador de escuela o maestro que discrimine 
a niños bahá’ís   Consecuentemente,  se ha optado por centrar el presente informe 
únicamente en las recomendaciones que sí fueron aceptadas por parte de Irán, partien-
do de la base de que su historial de cumplimiento de tales promesas puede ser muy 
revelador para conocer su compromiso real con el proceso del EPU 

En este sentido, es importante señalar que muchas de las recomendaciones que fueron 
apoyadas por Irán como por ejemplo la recomendación de Nueva Zelanda de que Irán 
“cumpla plenamente sus obligaciones internacionales en materia de derechos huma-

1 Documento de la ONU A/RES/60/251 — «Consejo de Derechos Humanos»
2 La fecha del diálogo interactivo que constituye una revisión formal de Irán ante el Consejo 

fue el 15 de febrero de 2010 pero esa sesión fue precedida por un periodo de presentación 
durante el cual se presentaron al Consejo numerosos documentos relativos al historial de 
derechos humanos de Irán 
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nos” se referían al amplio alcance de los 
derechos humanos internacionales 3

Es significativo que cuatro de las recomen-
daciones que Irán afirmó apoyar se refieren 
específicamente al trato de Irán hacia la co-
munidad bahá’í iraní  Merece destacarse esta 
circunstancia porque Irán no mencionó a los 
bahá’ís en su informe nacional y, tanto en 
foros internacionales como en otros ámbitos 
en años recientes, ha negado en repetidas 
ocasiones que se discrimine de manera algu-
na a los bahá’ís o que mantenga una política 
de persecución contra ellos 

Las cuatro recomendaciones aceptadas en 
las que se menciona a los bahá’ís de forma 
específica son:

50. Respetar la libertad de religión, y asegurar un juicio justo y transparente 
para los fieles de la fe bahá’í, de plena conformidad con los compromisos 
contraídos en su calidad de Estado firmante del PIDCP4 y otros instrumentos 
de derechos humanos (Rumanía);

117. Velar por que los juicios de los siete bahá’ís sean justos y transparentes y 
se celebren en conformidad con las normas internacionales y que Irán modifi-
que toda legislación que discrimine a grupos minoritarios (Australia);

118. Velar por que el juicio de los Yaran5 se celebre de manera justa y transpa-
rente, conforme al derecho iraní, el derecho natural y respetando las garantías 
procesales legales (Nueva Zelanda);

119. Respetar plenamente los derechos de los seguidores de la fe bahá’í y pro-
cesar judicialmente a quienes inciten al odio contra ellos en entornos religio-
sos, en los medios de comunicación y en internet (Luxemburgo);6

Además, cuatro de las recomendaciones aceptadas por Irán abordan directamente la 
libertad de religión o la protección a las minorías religiosas  Estas fueron:

9. Asegurar que sus leyes y prácticas estén plenamente en consonancia con 
lo establecido en el artículo 18 del PIDCP y con las demás obligaciones que 
ha contraído en virtud de las normas internacionales de derechos humanos 
(Polonia);

3 Documento de la ONU A/HRC/14/12 “Informe del grupo de trabajo sobre el Examen 
Periódico Universal  República Islámica de Irán”, pág  15 

4 Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles
5 La palabra “Yaran” se refiere específicamente a los siete líderes bahá’ís iraníes encarcelados 
6 Irán afirma que las tres últimas de estas recomendaciones, nos  117, 118 y 119, se encuentran 

entre aquellas que considera “ya implementadas o en proceso de implementación” 

Cámara del Consejo de 
Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas. 
(Foto de la ONU por 
Jean-Marc Ferré)
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48. Respetar la libertad de religión (Alemania);

49. Adoptar todas las medidas necesarias para asegurar la protección de las 
minorías religiosas, incluida la implementación de las recomendaciones relati-
vas a una vivienda adecuada formuladas por el Relator Especial durante la 
visita realizada en 2006 (Dinamarca);

103. Garantizar, en cumplimiento de sus obligaciones  contraídas en el  PI-
DCP, una efectiva independencia de los procedimientos y la administración 
judiciales, una legislación de excepción debidamente acotada, una adecuada 
protección para los defensores de los derechos humanos y los opositores 
políticos, una efectiva garantía de la libertad de expresión y opinión y de la 
libertad de religión y de creencia (Chile);

Además de estas ocho recomendaciones, Irán aceptó otras 26 que tienen un impacto 
directo en la forma en que el gobierno trata a los bahá’ís en la actualidad  Estas van desde 
recomendaciones sobre cómo eliminar la tortura hasta aquellas que promueven los dere-
chos económicos 

Todas estas recomendaciones se enumerarán en el capítulo siguiente,  en el que se mos-
trará cómo,  en lo que afecta a la comunidad bahá’í, Irán ha hecho caso omiso a un total 
de 34 de las recomendaciones que aceptó 

Ciertamente, en el puesto alto de la lista de recomendaciones aceptadas se encuentran 
referencias explícitas a la defensa del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(PIDCP) y a las  “obligaciones internacionales” en general, que tienen implicaciones 
tanto directas y como generales en lo concerniente al trato hacia los bahá’ís, por no decir 
hacia todos los ciudadanos iraníes 

El PIDCP respecto al EPU
El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) obliga a los gobiernos 
a proteger un amplio marco de derechos humanos, que van desde las garantías proce-
sales hasta la protección contra la tortura  Irán ratificó el PIDCP en 1976 y sigue estan-
do obligado a respetar sus disposiciones  Irán también ha cooperado con el Comité de 
Derechos Humanos, el órgano de supervisión del PIDCP 

Por otra parte, Irán aceptó explícitamente en el EPU de 2010, recomendaciones que 
requieren la adhesión a las “obligaciones internacionales” en general (no  2) 

Como se ha señalado, muchas de las disposiciones del PIDCP -desde las que se refie-
ren a las garantías procesales y las diversas protecciones para los detenidos y presos, 
hasta las que protegen contra la tortura o los tratos crueles- afectan de forma directa al 
trato que Irán dispensa a los bahá’ís 

El PIDCP también protege explícitamente la libertad de religión  Tal y como se ha 
señalado más arriba, Irán aceptó una recomendación de Polonia (no  9) que se refiere 
específicamente a este derecho, citando el artículo 18 del mismo 

En el artículo 18, el PIDCP salvaguarda explícitamente “el derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión”  Ello incluye la protección contra cualquier 

Artículo 18 del 
Pacto Internacional 
de Derechos Civiles 
y Políticos

1. Toda persona tiene 
derecho a la libertad 
de pensamiento, de 
conciencia y de religión; 
este derecho incluye la 
libertad de tener o de 
adoptar la religión o las 
creencias de su elección, 
así como la libertad de 
manifestar su religión o 
sus creencias, individual o 
colectivamente, tanto en 
público como en privado, 
mediante el culto, la 
celebración de los ritos, las 
prácticas y la enseñanza.

2. Nadie será objeto de 
medidas coercitivas que 
puedan menoscabar su 
libertad de tener o de 
adoptar la religión o las 
creencias de su elección.

3. La libertad de 
manifestar la propia 
religión o las propias 
creencias estará sujeta 
únicamente a las 
limitaciones prescritas 
por la ley que sean 
necesarias para proteger 
la seguridad, el orden, 
la salud o la moral 
públicos, o los derechos y 
libertades fundamentales 
de los demás.

4. Los Estados Partes 
en el presente Pacto se 
comprometen a respetar 
la libertad de los padres 
y, en su caso, de los 
tutores legales, para 
garantizar que los hijos 
reciban la educación 
religiosa y moral que 
esté de acuerdo con sus 
propias convicciones.
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Lo que ha prometido Ruhaní desde el EPU
Al examinar los compromisos de Irán en el EPU de 2010 y el grado en que ha incumplido sus compromisos, 
es importante considerar también las promesas que hiciera nuevamente su presidente, Hasán Ruhaní, en 2013, 
quien llegó al poder en agosto de ese mismo año tras realizar una serie de promesas generales de mejorar los 
derechos humanos en Irán, promesas que contenían referencias explícitas al fin de la discriminación religiosa 

 Desde su elección en 2013, se ha producido un claro cambio de énfasis en el discurso empleado por los 
diplomáticos iraníes al aludir a su historial de derechos humanos ante Naciones Unidas o ante el Consejo de 
Derechos Humanos  Aunque continúan negando que su país comete flagrantes violaciones de los derechos 
humanos y que los bahá’ís son objeto de diferentes formas de discriminación, los representantes de Irán seña-
lan el tono moderado del nuevo presidente en materia de derechos humanos, dando a entender un “dennos 
algo de tiempo” 

“Ponemos de relieve la necesidad de que la comunidad internacional aproveche el impulso creado por el nue-
vo gobierno elegido democráticamente para entablar un diálogo positivo y constructivo con mi país en aras 
a la protección y promoción de todos los derechos humanos”, señaló el representante de Irán al Consejo de 
Derechos Humanos el 17 de marzo de 2014 

Sin embargo, aun en este contexto, el nuevo 
gobierno ha mostrado que entre su retórica y la 
realidad existe un abismo 

El 11 de abril de 2013, Ruhaní, entonces can-
didato, aseguraba que “todos los iraníes deben 
percibir que hay justicia  La justicia significa 
igualdad de oportunidades  Todas las etnias, to-
das las religiones, incluso las minorías religiosas, 
deben sentir la justicia” 1

Un aspecto fundamental de este compromiso, 
era la promesa de elaborar una nueva “carta de 
derechos civiles” una vez que fuera elegido  Esa 
carta, señaló expresamente,  exigiría que ningún 
ciudadano fuera discriminado por su raza, religión 
o sexo2

La comunidad internacional tomó nota de esos 
compromisos  En informes presentados recien-
temente al Consejo de Derechos Humanos, el 
Secretario General de la ONU, Ban Ki-moon, aludía expresamente a las promesas de Ruhaní sobre tal carta 

1 “Cumpliendo promesas: Una hoja de ruta para Ruhaní sobre los derechos humanos”, Campaña Internacional por los 
Derechos Humanos en Irán, informe, 21 de agosto de 2013  

2 “Irán: El nuevo presidente debe cumplir sus promesas en materia de derechos humanos”, nota de prensa de Amnistía 
Internacional del 17 de junio de 2013  

El presidente iraní, Hasán Ruhaní, se dirige a la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 24 
de septiembre de 2013. (Foto de la ONU)
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“Durante la campaña electoral, el presidente realizó alentadoras promesas para abordar las graves inquietudes 
en torno a los derechos humanos, que incluían la elaboración de una carta de derechos humanos, eliminar la 
discriminación contra la mujer y las minorías étnicas, promover la libertad de expresión y mitigar la censura”3, 
señalaba el informe del Sr  Ban 

El 26 de noviembre de 2013 se publicó en el sitio oficial del presidente Rouhani un borrador de dicha carta 4

De manera casi inmediata, expertos en legislación internacional de derechos humanos pusieron de relieve las 
deficiencias del documento: En términos generales, es ambiguo; contiene condicionantes que limitan seve-
ramente sus efectos,  indicando, por ejemplo, que la carta debe entenderse con “la debida consideración del 
islam” o tal y como se expone en la constitución iraní 5

Más concretamente, en materia de minorías religiosas, el borrador de la carta no anula ni aborda de ninguna 
manera la exclusión constitucional de la fe bahá’í, lo que se ha usado como pretexto jurídico para discriminar 
a los bahá’ís 6 

Ahmed Shaheed, relator e3special sobre la situación de los derechos humanos en Irán, hizo alusión a este de-
fecto en su último informe al Consejo de Derechos Humanos:

“La carta no trata la cuestión de las leyes y políticas que discriminan a las minorías religiosas, entre ellas la de 
los bahá’ís, y no trata de manera suficiente la discriminación de la mujer, en particular la posibilidad de que 
las mujeres transmitan su ciudadanía a sus hijos” 7

La persecución de los bahá’ís por parte de Irán constituye en el mundo actual el ejemplo más evidente de 
discriminación religiosa patrocinada por un estado  Si pusiera fin a esa política, Ruhaní podría efectuar una 
declaración rotunda e inequívoca sobre su verdadero compromiso para con los derechos humanos 

3 Documento de la ONU A/HRC/25/75 “Informe del Secretario General sobre la situación de los derechos humanos 
en la República Islámica de Irán”, página 3

4  http://president ir/fa/72975
5  Nazila Ghanea, “La carta iraní de derechos civiles” — 10 de diciembre de 2013 — Blog de la Revista Europea de 

Derecho Internacional  http://www ejiltalk org/the-iranian-charter-of-citizens-rights/ 
6  La constitución iraní reconoce explícitamente al islam como “religión oficial” de Irán y afirma que “zoroastras, judíos y 

cristianos son las únicas minorías religiosas reconocidas” 
7  Documento de la ONU A/HRC/25/61 “Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos en la 

República Islámica de Irán”, página 6  
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tipo de coacción que limite esta libertad y el derecho a manifestar la creencia mediante 
“el culto, celebraciones, prácticas y enseñanza” 

El artículo 18 también defiende la “libertad de tener o de adoptar la religión o las 
creencias de su elección, así como la libertad de manifestar su religión o sus creencias, 
individual o colectivamente, tanto en público como en privado, mediante el culto, 
celebraciones, prácticas y enseñanza” 

En su trato a los bahá’ís iraníes, Irán falla por completo en todas estas categorías  Los 
bahá’ís no sólo se enfrentan a restricciones en la forma en que llevan a cabo su “culto, 
celebraciones, prácticas y enseñanza” sino que están siendo “coaccionados” de for-
ma dramática mediante detenciones arbitrarias, encarcelamientos, la denegación del 
acceso a la educación, restricciones económicas, y otras formas de discriminación, que 
merman sus libertades  

En sus declaraciones públicas, los representantes iraníes unas veces han negado que 
exista tal discriminación o persecución y otras han afirmado que si algunos bahá’ís han 
sido encarcelados o sus actividades ha sido restringidas, se ha debido a que la fe bahá’í 
es meramente un movimiento sedicioso de carácter político y no una religión legítima 

Tales afirmaciones son completamente falsas y no cumplen siquiera la prueba más 
elemental de credibilidad ante la abrumadora evidencia de lo contrario 



3) Promesas incumplidas por Irán y 
la situación actual de los bahá’ís
Desde 2010, la persecución hacía los bahá’ís iraníes continúa sin tregua y en ciertos 
aspectos ha empeorado  El número de bahá’ís en prisión lejos de disminuir, ha aumen-
tado   Esta población se ve sometida a un procedimiento de reiterados arrestos domici-
liarios y detenciones cuyo objetivo parece ser el acoso a los miembros de la comunidad 
bahá’í e impedir que disfruten de una sensación de seguridad o de la posibilidad de 
hacer planes de futuro  Los medios informativos controlados por el gobierno siguen 
difundiendo propaganda anti-bahá’í, la cual se ha intensificado  A los jóvenes bahá’ís 
se les sigue impidiendo que asistan libremente a las universidades, dejando así a miles 
de ellos sin acceso a la educación superior  Los bahá’ís que regentan negocios siguen 
enfrentándose a cierres arbitrarios de tiendas y a otras medidas que buscan la supresión 
económica  Quienes agreden a los bahá’ís siguen haciéndolo con impunidad y sin la 
amenaza de ser llevados ante la justicia  Además  los documentos oficiales en lo que 
se describe cuál ha de ser el alcance y la naturaleza de esta persecución no han sido 
derogados, revisados ni cambiados de manera alguna 

La violación de estos derechos humanos va en contra tanto de la ley internacional 
como de los numerosos compromisos que Irán adquirió bajo el EPU de 2010  En este 
capítulo se ofrecerá información actualizada sobre la persecución de los bahá’ís en Irán 
y se señalarán aquellos compromisos adquiridos por Irán en el EPU de 2010 que guar-
dan relación con esta persecución 

Encarcelamientos 
En el momento de escribir este documento, más de 100 bahá’ís están encarcelados en 
Irán  Todos ellos fueron detenidos únicamente debido a sus creencias religiosas  Además 
de violar aquellos compromisos en los que Irán acepta las recomendaciones acerca del 
respeto a la libertad religiosa (#9, 48, 49 y 103), estos encarcelamientos ilegales violan 
también los compromisos adquiridos en lo concerniente a las garantías procesales (#46)  
Es más, puesto que muchos bahá’ís han sido retenidos en prisiones o centros de interna-
miento sin el adecuado acceso a la movilidad, faltos de higiene o en condiciones defi-
cientes, estos encarcelamientos arbitrarios violan también los compromisos aceptados en 
relación al trato a los detenidos (#44)

A finales de 2010 había 52 bahá’ís encarcelados en Irán  Al finalizar 2011 esta cifra había 
aumentado a 97  En diciembre de 2012 había 116 bahá’is en prisión, mientras que a fina-
les de 2013 eran 136 

Los más conocidos de estos prisioneros son los siete líderes bahá’ís con los que contaba 
la comunidad  bahá’í de Irán a nivel nacional  Fueron arrestados en 2008  Permanecie-
ron detenidos sin cargos y sin acceso a abogados durante casi un año  Durante casi la 
mitad de este tiempo estuvieron confinados en régimen de aislamiento  Fueron juzgados 
a puertas cerradas en 2010 y finalmente condenados a 20 años de prisión bajo falsas 
acusaciones de “espionaje” o “alteración de la seguridad nacional”  Todos ellos (cuyos 

Recomendaciones 
pertinentes del EPU 
aceptadas por Irán

#2. Cumplir plenamente 
con sus obligaciones 
internacionales en materia 
de derechos humanos 
(Nueva Zelanda);

#46. Asegurar, 
legislativamente y con 
hechos, el cumplimiento 
de todas las garantías 
procesales legales  
establecidas en el Pacto 
Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, incluido 
el principio de presunción 
de inocencia, así como 
evitar cualquier castigo 
por el ejercicio de otros 
derechos reconocidos en 
el Pacto, tales como la 
libertad de expresión y 
el derecho de asociación 
y reunión (Méjico);

#44. Procurar que el 
trato a los detenidos se 
ajuste debidamente a las 
normas internacionales 
y que las irregularidades 
en su cumplimiento 
sean investigadas 
adecuadamente (Estonia);
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nombres son Fariba Kamalabadi, Jamaloddin Khanjani, Afif Naeimi, Saeid Rezaie, Ma-
hvash Sabet, Behrouz Tavakkoli y Vahid Tizfahm) permanecen en prisión y su condena 
a 20 años es la más larga de cuantas se han sentenciado contra los cientos de presos de 
conciencia que hay en las cárceles iraníes  Los particulares de este caso serán examinados 
con detenimiento en el próximo capítulo, en el que se analizarán con mayor detalle las 
tres recomendaciones del EPU aceptadas por Irán, que guardan relación específica con el 
trato dispensado a estos siete bahá’ís dentro del sistema legal, y que el gobierno de aquel 
país ha ignorado completamente 

La historia de estos siete bahá’ís es paradigmática de la situación a la que se enfrentan los 
alrededor de 100 bahá’ís que están actualmente encarcelados en Irán  Al igual que ellos, 
los demás bahá’ís que están ahora en prisión o que en los últimos cuatro años han sido 
encarcelados y posteriormente liberados, han sido sometidos a arrestos arbitrarios, deten-
ciones ilegales, juicios injustos y encarcelamientos totalmente ilegales basados en falsas 
acusaciones de espionaje o “propaganda contra el régimen”, cuando en realidad solo se 
deben a sus creencias religiosas  

Violencia, tortura y malos tratos 
durante interrogatorios
En el periodo comprendido entre 2010 y septiembre de 2014, la Comunidad Internacio-
nal Bahá’í ha logrado documentar 46 casos de bahá’ís que han sufrido torturas o trato 
cruel, inhumano y degradante estando bajo la custodia del Gobierno  Estos incidentes 
no solo violan la legislación internacional sino que, además, contravienen las recomen-
daciones aceptadas por Irán  relativas a la tortura (#41, #42, #43, #105)  Estos incidentes 
incluyen agresiones durante el arresto o la detención y palizas en prisión   Muchos ba-
há’ís han sido puestos en régimen de incomunicación o aislamiento – método sobrada-
mente reconocido como cruel e inhumano- en ocasiones durante periodos de más de tres 
meses  En el caso de los siete ex líderes bahá’ís, por ejemplo, su periodo en régimen de 
aislamiento se prolongó durante no menos de seis meses  Una de las dos mujeres bahá’ís 

Recomendaciones 
pertinentes del EPU 
aceptadas por Irán

#41. Adoptar las medidas 
para que no se utilice 
la tortura ni cualquier 
otro tipo de castigo o 
trato cruel, inhumano o 
degradante. (Países Bajos); 

#42. Adoptar nuevas 
medidas para eliminar 
la tortura y demás 
formas de malos tratos, 
y asegurar la eficacia e 
imparcialidad del sistema 
judicial. (Dinamarca);

#43. Respetar los derechos 
humanos de los presos y 
los detenidos, e investigar 
y poner fin de inmediato a 
todos los abusos. (Irlanda);

#105. Garantizar que 
las denuncias de tortura, 
desapariciones forzosas y 
detenciones secretas, sean 
investigadas por órganos 
competentes, se sancione 
a los responsables y se 
establezcan programas 
de reparación a las 
víctimas. (Chile;

El número de bahá’ís 
encarcelados en Irán ha 
crecido notablemente 
desde el EPU de Irán de 
2010, alcanzando un 
máximo de 136 hacia el 
final de 2013. En estos 
momentos, y de acuerdo a 
la información más fiable, 
más de 100 bahá’ís están 
encarcelados en Irán.

Prisioneros bahá’ís en Irán, por año
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arrestadas en Mashhad en 2010, permaneció recluida en régimen de aislamiento durante 
seis meses y la otra durante más de cien días  En el caso de los 20 bahá’ís condenados 
en la ciudad de Yazd en abril de 2014, se sabe que al menos cinco de ellos estuvieron en 
aislamiento por periodos de entre 5 y 27 días

Los incidentes abarcan desde agresiones durante el arresto o detención hasta auténticas 
palizas en prisión y el uso de régimen de aislamiento, el cual está ampliamente recono-
cido como cruel e inhumano  A muchos bahá’ís los han puesto también en régimen de 
incomunicación durante las detenciones o los han tenido en régimen de aislamiento, a 
veces durante periodos tan largos como tres meses; en el caso de los siete ex líderes ba-
há’ís, su periodo inicial en régimen de aislamiento se prolongó durante por lo menos seis 
meses  Una de las dos mujeres bahá’ís arrestadas en Mashhad en 2010, permaneció reclui-
da en régimen de aislamiento durante seis meses y la otra durante más de cien días  En 
un caso relacionado con la condena de 20 bahá’ís en Yazd en abril de 2014, se sabe que 
por lo menos cinco de ellos estuvieron en aislamiento por periodos de entre 5 y 27 días 

Algunos incidentes durante el periodo en cuestión fueron:

• En octubre de 2012 un bahá’í arrestado en la oficina de pasaportes en Karaj fue 
trasladado al cuartel general de la Oficina de Supervisión de Lugares Públicos, donde 
fue recluido en régimen de aislamiento tres plantas bajo tierra  En su primer interro-
gatorio fue golpeado de forma continuada con una manguera  Durante dos sesiones 
posteriores, y  mientras permanecía sujeto a una silla metálica,  se le arrojaba agua 
helada hasta quedar inconsciente 

• Durante una redada en la residencia privada de una familia bahá’í en julio de 2011 
en Isfahán, donde 15 personas se encontraban participando en una reunión religiosa, 
diez agentes del Ministerio de Inteligencia grabaron en vídeo todo lo que había en la 
casa y a los asistentes  Cuando los dueños de la casa preguntaron cuál era el propósi-
to del registro y de la grabación, fueron abofeteados y pateados  Finalmente, fueron 
arrestados y detenidos durante un mes, tiempo durante el cual fueron interrogados 
con los ojos vendados y bajo una intensa presión psicológica 

• En julio de 2011, un bahá’í fue transferido de la prisión de Isfahán a una celda de 
aislamiento en la cárcel de Evin, donde durante cuatro días de interrogatorio fue 
golpeado brutalmente y sometido a abusos verbales en un intento por hacerle firmar 
una confesión falsa según la cual habría estado trabajando contra el régimen y habría 
organizado una red de pornografía  Empleando la tortura psicológica, los interro-
gadores amenazaron con hacer cosas “inimaginables” a su madre, su hermana y su 
esposa 

Detenciones arbitrarias y arrestos
Desde 2010, los bahá’ís han continuado sufriendo arrestos y detenciones de forma ar-
bitraria e injusta, destinados a impedir que disfruten de sensación de seguridad alguna 
o de una vida comunitaria razonable  Estos arrestos, junto con las detenciones que 
les acompañaron, no solo violan las recomendaciones aceptadas relativas a la libertad 
religiosa y la no discriminación, sino también aquellas que se refieren a los derechos de 
los detenidos (#43) y a las garantías procesales (#46) 
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Desde el EPU de 2010 más de 440 bahá’ís iraníes han sido arrestados a un ritmo que 
refleja un incremento sustancial con respecto a años anteriores, como lo indica el gráfi-
co de la página siguiente  La mayoría de estos arrestos y detenciones siguen un patrón 
similar: unos agentes del Ministerio de Inteligencia llegan a las casas de los bahá’ís, 
registran el lugar, confiscan elementos como ordenadores y libros, y luego realizan los 
arrestos  

Estos son algunos de los incidentes ocurridos durante el periodo que va de 2010 a 
2014:

•  El 27 de abril de 2010, agentes del Ministerio de Inteligencia fueron a los domici-
lios de cuatro bahá’ís en Hamadán, indicando inicialmente que eran del servicio 
de correos  Registraron cada uno de los hogares, confiscaron materiales relacio-
nados con las creencias bahá’ís así como otros objetos personales, como teléfonos 
móviles y ordenadores  Cinco personas fueron arrestadas y trasladadas a la oficina 
local de información del Ministerio para su interrogatorio  Uno de ellos fue puesto 
en libertad al día siguiente, mientras que los otros cuatro fueron puestos en liber-
tad dos días después 

• El 15 de diciembre de 2012, agentes del Ministerio de Inteligencia en Karaj realiza-
ron una redada en una reunión sobre el matrimonio y la vida familiar organizada 
para los jóvenes  Grabaron a los participantes y arrestaron a 16 personas, incluyen-
do el dueño de la casa  Todos fueron trasladados en un microbús empleado para 
ese propósito  A medianoche todos fueron liberados excepto tres, los cuales fueron 
retenidos por periodos que iban de tres días hasta varias semanas 

• Una mujer bahá’í fue arrestada el 13 de enero del 2013 en Babol y liberada bajo 
fianza  El 25 de septiembre de 2013 fue juzgada por diez cargos de “difusión de 
propaganda contra el régimen por divulgar la fe bahá’í”, una acusación que se 

Como se refleja en el 
cuadro de la derecha, 
el número de bahá’ís 
arrestados se incrementó 
después del EPU de 2010.

Bahá’ís arrestados en Irán

entre los años 2005-2013
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utiliza habitualmente en el arresto de bahá’ís  En otro cargo contra ella se la acu-
saba de haber realizado reuniones en memoria de difuntos y de haber recitado en 
funerales bahá’ís celebrados en la ciudad la oración bahá’í empleada especialmente 
en tales ocasiones  Esto demuestra claramente que estos arrestos y juicios son un 
esfuerzo para interferir en la forma en que los bahá’ís practican su religión 

• En septiembre de 2013, agentes del gobierno efectuaron redadas en las viviendas de 
tres bahá’ís en Tonekabon, quienes fueron arrestados y trasladados en un primer 
momento al Ministerio de Inteligencia  Cuando sus familias intentaron hacer in-
dagaciones en el asunto y descubrir su paradero fueron agredidas con gas pimien-
ta 

Incitación al odio
En los últimos años, el gobierno iraní ha llevado a cabo una extensa campaña de in-
citación al odio en los medios de comunicación controlados por el Gobierno dirigida 
contra los bahá’ís de aquel país  Esta campaña, que ha sido bien documentada, retrata 
a los bahá’ís como fuente de todo mal imaginable  Se les ha acusado de ser agentes ex-
tranjeros o agentes de facciones imperialistas o colonialistas, se les ha calumniado con 
continuas e infundadas acusaciones de inmoralidad y se les ha señalado como parias 
sociales que deben ser evitados  

Durante el EPU de 2010, Irán aceptó la recomendación de Luxemburgo (#119) de 
“procesar judicialmente a quienes inciten al odio contra ellos en entornos religiosos, en 
los medios de difusión y en Internet” 

Hasta la fecha y hasta donde se puede determinar, nadie ha sido procesado por 
diseminar propaganda anti-bahá’í y el gobierno continúa aprobando su distribución 
en medios de comunicación oficiales, una política que ha continuado bajo la nueva 
administración del presidente Hasán Ruhaní 

Evidentemente tal campaña de incitación al odio  es también contraria al derecho 
internacional  El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que Irán también 
se comprometió a cumplir durante el EPU de 2010 estipula claramente que: 

“Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la 
discriminación, la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley” 

Propaganda anti-bahá’í
Una característica habitual de la campaña general de represión emprendida por el 
Gobierno de Irán contra los bahá’ís, ha sido el empleo de propaganda difamatoria y de 
incitación al odio  Los medios de comunicación gubernamentales han difundido este 
tipo de propaganda desde los primeros días de la República Islámica de Irán  Por ejem-
plo, ya en la década de 1980 aparecieron artículos en la prensa en los que al informar 
de los asesinatos de bahá’ís se afirmaba que estos habían sido ejecutados “por traición 
al pueblo musulmán de Irán”  al haber actuado como “espías” 

Recomendaciones 
pertinentes del EPU 
aceptadas por Irán

#119. Respetar 
plenamente los derechos 
de los seguidores de 
la fe bahá’í y procesar 
judicialmente a quienes 
inciten al odio contra ellos 
en entornos religiosos, en 
los medios de difusión y 
en Internet (Luxemburgo).
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En 2011, la Comunidad Internacional Bahá’í documentó más de 400 casos de propa-
ganda anti-bahá’í difundidos a través de medios controlados por el Gobierno durante 
los 16 meses transcurridos entre finales de 2009 y principios de 2011 7 

7 Incitación al odio: La campaña mediática de Irán para demonizar a los bahá’ís, Comunidad 
Internacional Bahá’í, octubre de 2011  http://www bic org/inciting-hatred-irans-media-
campaign-demonize-bahais

Un asesinato por motivos religiosos
La familia de Ataolláh Rezvani, un reconocido bahá’í de Bandar Abbas, ciudad localizada al suroeste 
de Irán, se preocupó cuando una noche de finales de agosto de 2013, Rezvani no regresó a su casa  La 
búsqueda confirmó los peores temores  El cuerpo de Rezvani fue hallado en su coche cerca de la estación 
de ferrocarril de las afueras de la ciudad  Había recibido un disparo en la parte posterior de la cabeza  

Pese a las peticiones para que se efectuara una completa investigación, hasta el momento nadie ha sido 
llevado ante la justicia por un crimen que, según todos los indicios, fue motivado por el odio religioso 

El Sr  Rezvani, de 54 años, y una persona muy querida y 
respetada, ya había padecido discriminación por sus creencias  

Cuando era joven fue expulsado de sus estudios universitarios 
en ingeniería por ser bahá’í  No obstante, llegó a ser 
considerado un experto en depuración de agua y sus 
servicios profesionales eran requeridos en varias ciudades  

En los meses previos a su muerte, tuvo que abandonar 
su trabajo debido a la presión y las amenazas que recibió 
por parte de agentes del Ministerio de Inteligencia, y se 
vio obligado a recurrir a la venta de equipamiento de 
depuración de agua  Los mismos agentes le presionaron 
para que abandonara también la ciudad y había empezado 
a recibir llamadas telefónicas anónimas con amenazas  

Todo estos acontecimientos se sucedieron en un momento 
en que destacados clérigos locales de Bandar Abbas 
arengaron contra los bahá’ís en sus sermones  De hecho, su 
asesinato tuvo lugar apenas unas semanas después de que 
los medios informativos iraníes emitiesen una antigua fetua 
del Líder Supremo, el Ayatolá Jamenei, en la que se etiquetaba 
la fe bahá’í como una “secta descarriada y desviada” con cuyos miembros se debía evitar toda relación   

Esta muerte puede vincularse al fracaso de Irán en cumplir sus compromisos en materia de derechos humanos  
Las autoridades permitieron un lenguaje de incitación al odio dirigido contra un blanco bien señalado, 
presionaron directamente a Rezvani para que abandonara su ciudad, le obligaron a  dejar su trabajo, incluso 
fue expulsado de su universidad  Su vida es, por tanto,  un claro ejemplo de lo que puede llegar a suceder 
cuando no se cumplen las obligaciones en materia de derechos humanos  Tras su asesinato el sufrimiento 
de su familia sigue vivo, al saber que los responsables del crimen nunca serán llevados ante la justicia 

Ataollah Rezvani
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Muchos de los artículos que se detallan en 
ese informe fueron publicados después de 
que Irán aceptara la recomendación de Lu-
xemburgo del EPU(#119) 

El hecho de que tal campaña proceda de 
los niveles más altos de la jefatura de Irán, 
muestra a las claras la doblez con la que el 
gobierno de aquel país aborda el asunto  En 
octubre de 2010, por ejemplo, el Líder Su-
premo, el Ayatolá Alí Jameini, dio un discur-
so en Qom en el que se refería a los bahá’ís 
como “enemigos de la Revolución Islámica”  
Los medios de comunicación nacionales di-
fundieron ampliamente el discurso y noticias 
sobre el mismo  Posteriormente aparecieron 

numerosos artículos anti-bahá’ís en los que se repetían las declaraciones del Ayatolá 
Jomeini sobre los bahá’ís  

También se ha retratado a los bahá’ís como espías extranjeros  En particular, los me-
dios del gobierno tratan de vincular a los bahá’ís con el sionismo o con Israel  Duran-
te el periodo de 16 meses que abarca desde finales de 2009 hasta mayo de 2011, por 
ejemplo, la acusación de que los bahá’ís eran agentes sionistas de Israel apareció en más 
de 75 artículos o emisiones  

En enero de 2011 la cadena oficial de noticias de televisión Sima emitió tres episodios 
dentro de la serie Los Secretos de Armagedón, en los que se presentaban varias teorías 
conspirativas sobre Israel que estaban enfocadas en la fe bahá’í  Entre otras cosas, estos 
episodios sugerían que la “descarriada secta bahá’í” actuaba durante el régimen monár-
quico como arma del sionismo internacional para influenciar sistemáticamente en las 
ramas políticas, militares y culturales del régimen del Shah, con el fin de convertir Irán 
en un segundo Israel 

Esta propaganda incendiaria no ha disminuido  En 2013, por ejemplo, los medios 
han continuado difundiendo declaraciones anti-bahá’ís provenientes de los niveles 
más altos del Gobierno  Un artículo publicado el 29 de julio de 2013 por Tasnim, una 
agencia de información vinculada al Gobierno, reprodujo una gran selección de fetuas 
emitidas  por el Líder Supremo de Irán, el Ayatolá Alí Jameini  Entre esas nuevas 
fetuas se incluía otra más antigua que ya había sido difundida anteriormente en la que 
se citaba al Ayatolá Jameini afirmando que los iraníes deben evitar toda asociación con 
los bahá’ís:

“Todos los seguidores de la perversa secta del bahaísmo están condenados a ser 
najis [impuros] y si entran en contacto con algo, es absolutamente necesario que 
[los musulmanes] practiquen la guía relacionada con la purificación…”

“Los fieles deben resistir al engaño y la corrupción de la descarriada secta del 
bahaísmo…”

La imagen de arriba fue 
utilizada para ilustrar 
un artículo anti-bahá’í 
aparecido en mayo de 
2014 en un sitio web 
apoyado por el gobierno. 
La palabra “bahaísmo” 
aparece superpuesta 
junto a la estrella de 
David judía y una figura 
fantasmagórica. Este 
artículo es sólo uno de los 
más de 365 que fueron 
publicados en ese mes.
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“Eviten toda asociación con la perversa y engañosa secta del bahaísmo  Son najis 
[impuros] y son el enemigo de vuestra religión y de aquello en lo que creéis; por lo 
tanto, queridos niños, evitadlos absolutamente ”8

La reciente publicación de estas instrucciones del Líder Supremo –falsamente presen-
tadas por Tasnim como una nueva fetua– son especialmente preocupantes si se tiene 
en cuenta que fueron difundidas un día antes de la subida al poder del nuevo presi-
dente de Irán, el Sr  Hasán Ruhaní  

Poco después, en noviembre de 2013, aparecieron en Facebook una serie de comen-
tarios alarmantes sobre la comunidad bahá’í, cuya finalidad era infundir entre la 
población el miedo hacia ellos  Estos comentarios llevaban títulos como: “Alerta, hay 
asesinos bahá’ís en vuestra ciudad y en el colegio de vuestros hijos; hasta que no sean 
completamente eliminados, estaréis en peligro”  Tales comentarios incluían macabras 
fotografías del asesinato de una pareja en cuyo pie de foto se afirmaba que “Los bahá’ís 
han cometido violentos asesinatos por las alteraciones producidas en su reunión infor-
mativa” 9 

En diciembre de 2013, las agencias del gobierno intensificaron sus campañas contra los 
bahá’ís  Un nuevo documental en seis episodios con el título Conoce la oscuridad fue emi-
tido en el canal 6 de la Cadena de Noticias de la República Islámica de Irán  La página 
web del citado canal describe el documental de la siguiente manera:

“Conoce la oscuridad explora la relación entre la descarriada secta del bahaísmo e 
Israel, y la influencia de los bahá’ís en la siniestra familia Pahlavi ”

La primera parte del documental se retransmitió durante la segunda semana de di-
ciembre después de las noticias de las ocho de la tarde  El tráiler del documental daba 

8 Esta fetua fue originalmente publicada por el Ayatolá Jameini en su página web oficial at 
http://farsi  khamenei ir/treatise-content?uid=2&tid=13  Ha sido ya retirada pero puede 
encontrarse en el sitio web llamado “Contra el bahaísmo” en http://zedbahaeyat blogfa 
com/post/104 

9  Facebook ha retirado ya la página por contenido peligroso e inapropiado 

El volumen de artículos 
anti-bahá’ís en medios 
oficiales o semioficiales 
iraníes ha aumentado 
considerablemente en 
2014, pasando de 55 en 
enero a 565 en junio.

Artículos antibahá’ís

Enero-Junio 2014

                 Enero         Febrero        Marzo          Abril            Mayo           Junio
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comienzo con la siguiente afirmación de un clérigo: “Los partidarios del Shah eran todos 
bahá’ís” y, a continuación, aparecían fotografías de Bahá’u’lláh, el profeta fundador de la 
fe bahá’í, y de algunos de los primeros bahá’ís con una tenebrosa e inquietante música de 
fondo 10 

Durante la primera mitad de 2014 la cantidad de propaganda anti-bahá’í aumentó 
drásticamente  La Comunidad Internacional Bahá’í ha podido documentar no menos 
55 artículos anti-bahá’ís en páginas web iraníes aparecidos en enero, 72 en febrero, 93 en 
marzo, 285 en abril, 366 en mayo y 565 en junio 

Discriminación en la educación superior
Los persistentes esfuerzos de Irán por denegar a los bahá’ís el acceso a la educación 
superior violan claramente las recomendaciones que aceptó en materia de libertad 
religiosa (#48, #50, y #103) y la protección de las minorías religiosas (#49 y #117)  Asi-
mismo, las políticas educativas ejercidas contra los bahá’ís son contrarias a la recomen-
dación presentada por Qatar y también aceptada por Irán de “intensificar los esfuerzos 
para asegurar mayores oportunidades de acceso a la educación superior ” (#22)  

La exclusión de los bahá’ís de la educación superior por parte de Irán viola además sus 
compromisos con respecto a las recomendaciones que aceptó relativas a los derechos 
económicos, sociales y culturales (#5, #6, #7, #21 y #61), y que incluyen el derecho a 
la educación  El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(PIDESC), por ejemplo, establece  explícitamente que “la enseñanza superior debe 
hacerse accesible a todos” 

Con la Revolución Islámica de 1979, los bahá’ís fueron expulsados de todas las facul-
tades y escuelas universitarias  Desde entonces, se enfrentan a enormes barreras que 
les impiden el acceso a la educación superior  En 2003, como respuesta a la presión 
internacional que condenó las políticas del Gobierno destinadas a impedir que los 
estudiantes bahá’ís accedieran a la educación superior, las autoridades modificaron los 
formularios de los exámenes de ingreso a las universidades de manera que los bahá’ís 
pudieran hacerlos sin verse forzados a mentir sobre su filiación religiosa  Sin embargo, 
en la práctica, se siguió excluyendo a la mayoría de los bahá’ís de las escuelas universi-
tarias y universidades en Irán mediante un procedimiento automatizado que devuelve 
de forma sistemática las solicitudes como “incompletas” y mediante expulsiones caso 
por caso efectuadas tan pronto como se determina la identidad bahá’í del estudiante 

Estas políticas de exclusión y discriminación están reglamentadas en documentos 
oficiales  En 2006, por ejemplo, el Gobierno escribió una carta confidencial dirigida 
a 81 universidades con instrucciones para expulsar a todo estudiante bahá’í del que se 
llegara a conocer su identidad religiosa 11

Numerosos bahá’ís han sido expulsados de sus universidades durante los años 2012, 
2013 y 2014, lo cual deja patente que esta política de exclusión sigue vigente  Los casos 
expuestos a continuación son sólo unos ejemplos de tales incidentes:

10 3 de enero de 2014 
http://roshangari ir/index php?option=com_jvideodirect&v=VuQ0apWM3sQl9

11 El texto de esta carta se encuentra disponible en: http://news bahai org/story/575

Recomendaciones 
pertinentes del EPU 
aceptadas por Irán

#22. Continuar aplicando 
medidas encaminadas 
a promover y proteger 
en mayor medida los 
derechos de los niños e 
intensificar los esfuerzos 
para asegurar mayores 
oportunidades de 
acceso a la educación 
superior (Qatar);

#49. Adoptar todas las 
medidas necesarias para 
asegurar la protección de 
las minorías religiosas, 
incluida la aplicación de 
las recomendaciones 
relativas a una vivienda 
adecuada formuladas 
por el Relator Especial 
durante la visita realizada 
en 2006 (Dinamarca);

#117. Velar por que 
los juicios de los siete 
acusados bahá’ís sean 
justos y transparentes y se 
celebren conforme a las 
normas internacionales, y 
modificar todas las leyes 
que discriminan a grupos 
minoritarios (Australia).
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El Instituto Bahá’í de Educación Superior
Desde 2010, el gobierno de Irán ha proseguido sus esfuerzos para el cierre del Instituto Bahá’í de Educación 
Superior (IBES), una organización informal de la comunidad bahá’í de Irán que ha estado funcionando desde 
1987 y que surgió ante la necesidad de proporcionar medios para que los jóvenes bahá’ís pudieran continuar sus 
estudios una vez terminaran el bachillerato  Mediante personal docente y administrativo voluntario (muchos 
son profesores bahá’ís que fueron despedidos de las universidades en el momento de la Revolución), el IBES 
ofrece cursos universitarios a distancia en una amplia variedad de materias  

A finales de septiembre y comienzos de octubre de 1998, el Gobierno efectuó una serie de redadas por todo el 
país, que se saldaron con el arresto de no menos 36 docentes y personal del IBES así como con la confiscación 
de equipamientos y registros ubicados en más de 500 domicilios de particulares  

Desde entonces, el IBES, con la ayuda de la comunidad internacional, se han enfocado cada vez más en los 
estudios en línea  Pese a ello, el Gobierno ha arrestado repetidamente al personal y al profesorado que apoya el 
IBES desde Irán

Después de que Irán pasara el EPU de 2010, el Gobierno de aquel país ha hecho un nuevo intento de desman-
telar el IBES arrestando y encarcelando al equipo de voluntarios encargado de tareas de administración dentro 
del país   En mayo de 2011, el Gobierno efectúo redadas en 30 domicilios ubicados en Teherán, Karaj, Isfahán y 
Shiraz y arrestó a 16 personas vinculadas con el IBES  Doce de ellas fueron llevadas a juicio y fueron condena-
das a penas de cárcel que van de los cuatro a los cinco años 

La política de mano dura contra el IBES continúa  El 13 de agosto de 2013, agentes del Ministerio de Inteligen-
cia en Mashhad llevaron a cabo una redada durante un examen  Arrestaron a dos estudiantes y a la persona que 
estaba supervisando el examen 

Entre los 12 
educadores bahá’ís 
que han sido 
encarcelados por 
apoyar al IBES se 
encuentran: Mahmoud 
Badavam, Ramin 
Zibaie, Riaz Sobhani, 
Farhad Sedghi; 
(fila inferior, de 
izquierda a derecha) 
Noushin Khadem, 
Kamran Mortezaie y 
Kamran Rahimian
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• En abril de 2013, Bayan Sokouti, estudiante de tercer 
año del grado de Ingeniería Civil de la Universidad de Babol, 
fue expulsado después de haber superado 59 créditos lectivos 

• El 15 de diciembre de 2012, Misah Slamanzadeh 
Noushabadi, estudiante de Física de la Universidad Tecnoló-
gica Khajeh Nasir Toosi (KNTU) en Teherán, fue expulsado 
por ser bahá’í  Había sido admitido en el curso 2010/2011 y 
en el momento de su expulsión ya había superado 77 créditos 
lectivos 

• En enero de 2013, se supo que a Alhan Shadabi 
de Kermanshah se le impidió completar su matrícula en la universidad a pesar 
de haber superado el Examen Nacional para la Admisión Universitaria y haber 
seleccionado una carrera  Al comprobar los resultados de la prueba en línea recibió 
un mensaje en el que rezaba que tenía un “documento incompleto”  Cuando fue 
a tratar el asunto con la oficina de exámenes, le dijeron que todo estudiante era 
expulsado tan pronto como se sabía que era bahá’í  La oficina se negó a proporcio-
nar esta explicación por escrito 

Discriminación en las escuelas 
primarias y secundarias
La discriminación en el ámbito educativo también alcanza a los estudiantes de prima-
ria y de secundaria  Si bien se les permite matricularse y asistir a la escuela, los bahá’ís 
en las edades escolares de primaria y secundaria deben enfrentarse a varias formas de 
hostigamiento por parte de los administradores y profesores de sus escuelas 

En marzo de 2013 en Semnan, agentes del Ministerio de Inteligencia visitaron los 
institutos de Shahhid Beheshty y Amir Kabir y detuvieron a cuatro estudiantes bahá’ís  
Les interrogaron durante unas horas sobre las actividades de la comunidad bahá’í y les 
pusieron en libertad 

En febrero de 2013, se recibió un informe acerca de un estudiante de secundaria que 
había recibido abusos verbales y una brutal paliza  Su profesor, además, había insulta-
do sus creencias bahá’ís  Cuando él y su familia protestaron, el profesor afirmó que sus 
vínculos personales con miembros del Cuerpo de la Guardia Revolucionaria Islámica y 
funcionarios de seguridad, harían que sus quejas no tuvieran ningún efecto 

Represión económica
El gobierno de Irán ha tratado sistemáticamente de privar a los bahá’ís de una vida de-
cente mediante la discriminación en el ámbito laboral, la clausura de negocios y otros 
mecanismos económicos  Tales acciones violan varios de los compromisos que Irán 
hizo durante el Examen Periódico Universal de 2010, en el que aceptó recomendacio-
nes para mejorar su historial en materia de derechos económicos, sociales y culturales  
(#5, #6, #7, #21 y #61) 

Las autoridades continúan 
clausurando de forma 
arbitraria las empresas y 
tiendas de propietarios 
bahá’ís. La imagen 
muestra el documento 
de precinto colocado 
en la puerta de un taller 
regentado por un bahá’í 
en Abadeh en octubre 
de 2013. El texto reza: 
“Esta tienda se ha cerrado 
por orden del fiscal 
general y revolucionario 
de la ciudad”.
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El odio hacia los vivos ... y hacia los muertos
Desde la Revolución Islámica, los cementerios bahá’ís han sido con frecuencia objeto de ataques y profana-
ciones, muchas veces con la complicidad del gobierno  Este es uno de los aspectos más perturbadores de la 
persecución contra los bahá’ís 
de Irán  

Entre los ataques llevados a 
cabo en los últimos años cabe 
mencionar el incendio de 
tanatorios, la destrucción de 
lápidas y zonas ajardinadas, la 
pintadas de grafitis anti-ba-
há’ís en los muros de cemen-
terios y la exhumación de 
cadáveres  Dadas las normas 
culturales que consideran los 
últimos ritos como sagrados 
y los cementerios como tierra 
sagrada, estos ataques parecen 
especialmente ofensivos y abo-
rrecibles  Aunque no se pueda 
probar de forma definitiva un 
vínculo, parece probable que 
tales ataques hayan sido instiga-
dos o al menos motivados por la 
campaña anti-bahá’í efectuada 
desde los medios de comunicación, la cual, por supuesto, Irán se comprometió a abordar en el EPU de 2010 

Buena parte de estos incidentes se han producido con el apoyo abierto o tácito del Gobierno, al menos en el 
nivel local, pues es evidente  que muchos de los ataques -cuyos autores permanecen sin identificar- no podrían 
haber tenido lugar sin algún tipo de respaldo gubernamental  En varios de estos ataques, por ejemplo, se utili-
zó equipamiento pesado de construcción, un equipamiento que no puede usarse fácilmente sin una autoriza-
ción gubernamental y sin el conocimiento de las autoridades 

Desde 2010 han tenido lugar 22 de ataques a cementerios bahá’ís 

Entre los ejemplos más flagrantes de esta persecución sin tregua y del total fracaso del Gobierno en cam-
biar sus políticas o tomar medidas contra aquellos que persiguen a los bahá’ís, figura el dramático ataque al 
histórico cementerio bahá’í de Shiraz en abril de 2014, cuando, a pesar de los numerosos llamamientos de la 
comunidad bahá’í, miembros de la Guardia Revolucionaria de Irán comenzaron una gran excavación en el 
cementerio como preparativo, según parece, para la construcción de un centro “cultural y deportivo”  En un 
momento dado, llegaron a concentrarse no menos de 40 camiones enviados para retirar el material extraído  
Este cementerio es el lugar de descanso de unos 950 bahá’ís, entre ellos las diez mujeres cuyo cruel ahorca-
miento en 1983 se convirtió en un símbolo de la fatal persecución de los bahá’ís por parte del gobierno 

A principios de 2014, los Guardias Revolucionarios cavaron este foso 
en un histórico cementerio bahá’í en Shiraz, supuestamente para la 
construcción de un nuevo centro cultural y deportivo.
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Desde los años inmediatamente posteriores a la Revolución, se ha negado a los bahá’ís 
el acceso al empleo público -tanto en la administración general como en campos como 
la educación y la justicia-, así como en el sector privado, donde con frecuencia se pre-
siona a los empleadores musulmanes para que despidan a sus trabajadores bahá’ís  En 
la actualidad, la presión económica sobre la comunidad bahá’í de Irán continúa siendo 
grave, pues a sus miembros se les niegan permisos de trabajo así como licencias para la 
apertura de negocios 

En el periodo bajo examen, 2010 a 2014, la Comunidad Internacional Bahá’í ha podi-
do documentar más de 50 casos en los que de forma arbitraria se clausuró o se privó 
de licencias comerciales a tiendas o negocios bahá’ís, lo que contribuyó a la pérdida de 
más de 200 puestos de trabajo  Sin duda la cifra final es mucho mayor, pues debido a 
la dificultad de obtener información desde fuera del país, no es posible conocer todos 
los  casos de violaciones de derechos humanos en Irán  

Este tipo de opresión y discriminación económica viola además de forma clara acuer-
dos internacionales como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, en el que reconoce el derecho al trabajo “sin discriminación alguna por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión”  

Los siguientes son algunos casos recientes de discriminación o represión económica 
contra los bahá’ís ocurridos después de la EPU de Irán:

• En julio de 2013, cinco bahá’ís de Najafabad, que estaban empleados en una em-
presa contratista, fueron despedidos sin recibir su salario ni otras prestaciones 

• En abril de 2013, las autoridades clausuraron y precintaron cuatro tiendas de pro-
pietarios bahá’ís en Birjand  A otros bahá’ís se les denegó la licencia comercial o su 
renovación  

• En enero de 2013, en Isfahan, el gerente de una empresa de ascensores de propie-
dad bahá’í fue citado por la Oficina de Supervisión de los Lugares Públicos, donde 
bajo amenazas se le quiso obligar a proporcionar una lista de todos sus empleados 
especificando la filiación religiosa  También se le pidió que elaborara listas simila-
res para otras empresas cuyos propietarios también eran bahá’ís  La citada Oficina 
contaba ya con los nombres y direcciones de todas las tiendas de optometría de 
propiedad bahá’í así como con una lista de sus empleados, en la que se incluía la 
filiación religiosa 

• En enero de 2013, se clausuró una distribuidora de productos de higiene en 
Teherán, propiedad de un bahá’í, lo que supuso unos 70 empleados perdieran sus 
puestos de trabajo  Se amenazó al propietario para que no presentase reclamacio-
nes 

• A lo largo de 2013, todas las tiendas regentadas por bahá’ís en la ciudad de Semnan 
fueron clausuradas y precintadas por las autoridades 

• El 16 de noviembre de 2012, coincidiendo con el aniversario del nacimiento de 
Bahá’u’lláh, el fundador de la fe bahá’í, las autoridades gubernamentales cerraron 
todos los negocios regentados por bahá’ís en la provincia de Hamadán  Las auto-

Recomendaciones del 
EPU aceptadas por 
Irán con incidencia en 
el caso de los bahá’ís

#5. Continuar 
esforzándose por 
promover los derechos 
humanos en los ámbitos 
económico, social y 
cultural (Sudán)

#6. Continuar tomando 
medidas innovadoras 
para que las políticas 
de desarrollo permitan 
el pleno disfrute de los 
derechos económicos, 
sociales y culturales 
en el país (Bolivia); 

#7. Intensificar los 
esfuerzos para seguir 
promoviendo los derechos 
económicos y sociales, así 
como los derechos de los 
grupos vulnerables, en 
particular las mujeres, los 
niños y las personas con 
discapacidad (Vietnam); 

#21. Coordinar los 
esfuerzos de un modo 
que promueva el ejercicio 
real de los derechos 
económicos, sociales 
y culturales, y hacer 
frente a los obstáculos 
a ese respecto (Libia); 

#61. Continuar 
fomentando el nivel 
de vida de la población 
propiciando un mayor 
disfrute de los derechos 
económicos, sociales y 
culturales (Kuwait);
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ridades precintaron no menos 32 tiendas y almacenes de propietarios bahá’ís  En 
los días siguientes, los dueños de estas tiendas fueron citados en grupos de tres por 
la Oficina de Información del Ministerio de Información donde se les pidió que 
firmaran promesas de no cerrar sus tiendas en los días sagrados bahá’ís 

Impunidad penal
Los autores de actos de violencia perpetrados en los últimos años contra bahá’ís o 
propiedades de bahá’ís se han librado de la acción de la justicia  De 2005 a 2012, hubo 
más de 220 ataques de diversa índole contra bahá’ís o propiedades de bahá’ís  No existe 
constancia de que ninguno de los atacantes haya sido perseguido judicialmente o 
condenado 

A pesar de todas las recomendaciones que aceptó Irán sobre el respeto a la libertad 
religiosa y la legislación internacional en materia de derechos humanos, el ritmo de 
ataques contra bahá’ís no ha disminuido desde el EPU de 2010  Es más, Irán aceptó la 
recomendación  (# 119) de “respetar plenamente” los derechos de los bahá’ís y de “per-
seguir judicialmente” a los responsables de incitar al odio contra ellos, recomendación 
que aplicaría también a quienes atacan a los bahá’ís 

Sin embargo, como ya se ha señalado, nadie ha sido juzgado por incitar al odio contra 
los bahá’ís y mucho menos 
por lanzar ataques en su 
contra 

En el periodo transcurrido 
desde febrero de 2010, uno 
de los ataques más dramá-
ticos fue el apuñalamiento 
de tres bahá’ís de Birjand en 
un evidente crimen de odio 
religioso perpetrado por un 
desconocido 

Según los informes recibidos 
de Irán, un agresor encapu-
chado asaltó la casa de Gho-
dratollah Moodi y su esposa, 
Touba Sabzehjou, alrededor 
de las ocho de la noche del 3 de febrero de 2014, agrediendo e hiriendo a ambos y a su 
hija, Azam Moodi, con un cuchillo o un instrumento afilado 

El Sr  Moodi resultó herido en el abdomen y en el costado; la Sra  Sabzehjou fue 
herida en el cuello  Ambos perdieron el conocimiento debido a la pérdida de sangre  
Sin embargo, Azam Moodi fue capaz de llamar a la policía y los tres fueron llevados al 
hospital, donde se recuperaron 

No existe constancia de que la policía haya realizado esfuerzo alguno para encontrar y 
llevar al agresor ante la justicia 

La familia Moodi, 
recuperándose en su casa, 
tras ser apuñalados el 3 
de febrero de 2014. Se 
puede ver el brazo de 
Azam Moodi vendado. 
Nadie ha sido llevado ante 
la justicia por la agresión, 
por la que los tres fueron 
ingresados en un hospital.



4) El caso de los siete líderes bahá’ís 
encarcelados
En su EPU de 2010, Irán aceptó tres recomendaciones hechas por otros gobiernos en 
la que se le apelaba a dispensar juicios justos y transparentes a los bahá’ís  Dos de estas 
recomendaciones se referían específicamente a la situación de los siete líderes bahá’ís 
encarcelados, que en aquel entonces estaban siendo juzgados por falsos cargos  

Esas recomendaciones fueron presentadas por los Gobiernos de Rumanía, Australia y 
Nueva Zelanda, y tienen los números 50, 117 y 118  El lenguaje de estas recomendaciones 
es bastante similar  En ellas, tal y como expresa la recomendación australiana, se solicita a 
Irán “velar por que los juicios de los siete acusados bahá’ís sean justos y transparentes y se 
celebren en conformidad con las normas internacionales”  

Tal y como ha sucedido con el resto de recomendaciones aceptadas por Irán que afec-
tan al caso de los bahá’ís, la triste realidad es que el Gobierno iraní no ha cumplido sus 
promesas en lo concerniente a las garantías procesales 

Los detalles del caso muestran la marcada discrepancia entre lo que Irán prometió y la 
actuación real del Gobierno 

Los siete líderes bahá’ís eran miembros de un grupo ahora disuelto conocido como 
Yaran, que significa amigos en idioma persa  Este grupo, que actuaba con el conoci-
miento explícito del Gobierno, se dedicaba a la atención de las necesidades espirituales 

Los siete líderes bahá’ís iraníes, encarcelados desde 2008. Fotografía 
tomada varios meses antes de su detención. Sentados desde la izquierda, 
Behrouz Tavakkoli y Saeid Rezaie y, de pie, Fariba Kamalabadi, Vahid 
Tizfahm, Jamaloddin Khanjani, Afif Naeimi y Mahvash Sabet.

Recomendaciones 
pertinentes del EPU 
aceptadas por Irán

#50. Respetar la 
libertad de religión y 
asegurar un juicio justo 
y transparente para los 
fieles de la fe bahá’í, de 
plena conformidad con los 
compromisos contraídos 
en su calidad de Estado 
firmante del Pacto 
Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y otros 
instrumentos de derechos 
humanos (Rumanía).

#117. Velar por que 
los juicios de los siete 
acusados bahá’ís sean 
justos y transparentes 
y se celebren de 
conformidad con las 
normas internacionales, y 
modificar todas las leyes 
que discriminan a grupos 
minoritarios (Australia); 

#118. Velar por que el 
juicio de los Yaran se 
celebre de manera justa y 
transparente, conforme al 
derecho iraní y al derecho 
natural y respetando 
las garantías procesales 
legales (Nueva Zelanda); 
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Su verdadero crimen: el servicio a su comunidad

Sra. Fariba Kamalabadi

Fariba Kamalabadi, de 51 años, es psicóloga del desarrollo y madre de tres 
hijos  En su juventud se le negó la oportunidad de estudiar en una universi-
dad pública por ser bahá’í  Antes de su encarcelamiento actual ya había sido 
arrestada en dos ocasiones por periodos de uno y de dos meses respectiva-
mente, siempre debido a su trabajo voluntario para la comunidad bahá’í 

Nacida en Teherán el 12 de septiembre de 1962, obtuvo su título de bachi-
llerato con matrícula de honor a pesar de lo cual se le impidió asistir a la 
universidad  A los treinta, inició un periodo de ocho años de estudios no 
oficiales en el campo de la psicología del desarrollo a través del Instituto 
Bahá’í de Enseñanza Superior (IBES), una institución alternativa establecida 
por la Comunidad Bahá’í de Irán para proporcionar educación superior a sus 
jóvenes 

La Sra  Kamalabadi se casó en 1982 con otro bahá’í, Ruhollah Taefi  Tienen tres hijos, el menor de ellos tenía 
13 años cuando ella fue arrestada en 2008  La Sra  Kamalabadi no sólo conoce la persecución religiosa por su 
propio caso  En la década de los 1980, su padre fue despedido por ser bahá’í de su empleo como médico en la 
sanidad pública, posteriormente fue encarcelado y torturado 

y sociales de los 300 000 miembros de la comunidad bahá’í del país  Tal órgano se creó 
porque en los años inmediatamente posteriores a la Revolución Islámica las autoridades 
iraníes habían ilegalizado las instituciones oficiales bahá’ís tanto a nivel nacional como 
local, ejecutando además a decenas de bahá’ís que habían sido elegidos para servir en 
esas instituciones  El grupo de los Yaran, fue tolerado por la autoridades  no sólo porque 
existía una necesidad de coordinación, sino también porque era necesario un enlace entre 
la comunidad bahá’í  y el Gobierno  

La madrugada del 14 de mayo de 2008, se arrestaron en una serie de redadas efectuadas 
en Teherán a seis miembros del grupo: Fariba Kamalabadi, Jamaloddin Khanjani, Afif 
Naeimi, Saeid Rezaie, Behrouz Tavakkoli y Vahid Tizfahm  La séptima componente del 
grupo, Mahvash Sabet, había sido detenida dos meses antes, el 5 de marzo de 2008  

Estas redadas se efectuaron de forma similar a las que tuvieron lugar 25 años antes, cuan-
do los líderes a nivel nacional de la comunidad bahá’í iraní fueron arrestados de forma 
repentina y trasladados para su ejecución poco después  Tales paralelismos hicieron que 
el incidente despertara una considerable alarma entre los activistas internacionales de 
derechos humanos  

De hecho, durante las primeras semanas, no había noticia del paradero de los siete ni 
tampoco ningún cargo presentado en su contra, lo que supone una clara violación del 
Artículo 9 del PIDCP sobre los derechos legales los detenidos  



26 Promesas incumplidas — El fracaso de Irán en actuar después de su Exámen Periódico Universal de 2010

A estas injusticias se sumaron otras: 

• El derecho internacional e iraní exige que los detenidos sean acusados de sus cargos 
rápida y formalmente  Los siete estuvieron detenidos al menos durante nueve meses 
sin que las autoridades formularan cargo alguno contra ellos  Finalmente los cargos 
se presentaron en una rueda de prensa, no en un tribunal 

• El derecho a la asistencia letrada está explícitamente expresado tanto en el derecho 
internacional como en legislación iraní  A los siete se les denegó el acceso a sus abo-
gados durante más de un año, y su primer contacto con ellos fue una hora antes del 
comienzo de su juicio   

• Los detenidos con cargos pueden acogerse al derecho de solicitar la libertad bajo 
fianza y ser liberados en espera de juicio  A pesar de sus numerosas peticiones, a los 
líderes bahá’ís se les denegó el derecho a fianza 

El juicio de estos siete bahá’ís comenzó el 12 de enero de 2010, tan solo unas pocas sema-
nas antes de la sesión formal del EPU de Irán en Ginebra  A los largo de los seis meses 
siguientes, las sesiones judiciales continuaron de forma intermitente y concluyeron en 
junio de 2010 con una sesión de tres días de duración  

En agosto se anunciaron los resultados del juicio  Cada uno de ellos fue condenado a 20 
años de prisión por falsos cargos de espionaje, “actividades de propaganda contra el régi-

Sr. Jamaloddin Khanjani

Jamaloddin Khanjani era propietaro de una próspera fábrica, que perdió 
tras la revolución islámica de 1979 por ser bahá’í  Pasaría la mayor pare de 
la década de los 80 huyendo de las autoridades iraníes, que le habían ame-
nazado de muerte  Antes de su actual encarcelamiento había sido arrestado 
ya en tres ocasiones 

Nacido el 27 de julio de 1933 en la ciudad de Sangsar, el Sr  Khanjani 
creció en una granja dedicada a la producción de lácteos de la provincia de 
Semnan y nunca realizó estudios más allá del bachillerato  Sin embargo, su 
personalidad dinámica pronto le llevó a una exitosa carrera en la produc-
ción industrial y como líder bahá’í 

En su carrera profesional, trabajó como empleado de la compañía Pepsi 
Cola en Irán, donde era supervisor de compras  Después dejó Pepsi Cola y 

emprendió un negocio de producción de carbón  Más tarde fundó la primera fábrica automatizada de ladri-
llos de Irán, llegando finalmente a emplear a cientos de personas  A principios de los 80, le obligaron a cerrar 
la fábrica y abandonarla, dejando a la mayoría de sus empleados sin trabajo, debido a la persecución a la que 
se enfrentó como bahá’í  Posteriormente el gobierno confiscó la fábrica 

A mediados de la década de 1950, el Sr  Khanjani se casó con Ashraf Sobhani  Tuvieron cuatro hijos  Su esposa 
falleció en marzo de 2011 estando él en prisión  Las autoridades no permitieron al Sr  Khanjani saliera de 
prisión ni tan siquiera para asistir a su funeral 
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men” y la organización de una “administración ilegal”, entre otros  En la actualidad, los 
cinco hombres cumplen condena en la prisión de Gohardasht, en Karaj, en las afueras de 
Teherán, y las dos mujeres en la prisión de Evin, en Teherán  

Violaciones del derecho internacional 
e iraní durante el juicio
Además de todas estas injusticias ocurridas durante la ilegal prisión preventiva de estos 
siete bahá’ís, durante el juicio hubo otras muchas violaciones del derecho internacional 
e iraní, por no mencionar el quebrantamiento de los compromisos de Irán en el marco 
del EPU de 2010 

• El juicio estuvo cerrado al público  Aunque se permitió que los familiares de los 
siete bahá’ís estuvieran presentes, se prohibió la asistencia a diplomáticos, medios 
de comunicación y al público en general  Como es obvio, tal actuación violó el 
compromiso adquirido por Irán de “transparencia” en el juicio contra ellos  

• Se impidió reiteradamente a los siete bahá’ís que hablaran o se defendieran  Los 
informes sobre las sesiones del juicio indican que a lo largo del mismo el juez que 
presidía el tribunal interrumpió repetidas veces la declaración de los siete bahá’ís, 
violando así todas las normas de imparcialidad judicial  

Sr. Afif Naeimi

Afif Naeimi, de 51 años, es un empresario que no pudo cumplir su sueño de 
ser médico porque le negaron el acceso a la educación universitaria por ser 
bahá’í  En lugar de eso, dirigió su atención a los negocios, una de las pocas 
opciones de trabajo abiertas a los bahá’ís, haciéndose cargo de la fábrica de 
mantas y textiles de su suegro 

Nacido el 6 de septiembre 1961 en Yazd, el Sr  Naeimi siempre ha estado 
activo en el servicio voluntario bahá’í  
Ha impartido clases bahá’ís de niños, ha 
dirigido clases para adultos impartidas en 
el Instituto Bahá’í de Enseñanza Superior y 
ha sido miembro del Cuerpo Auxiliar, un 
puesto por designación que sirve principal-
mente para inspirar, alentar y promover el aprendizaje entre los bahá’ís  Se 
casó con la Sra  Shohreh Khallokhi a principios de los ochenta  Tienen dos 
niños 

Sr. Saeid Rezaie

Saeid Rezaie es un ingeniero agrícola quien durante más de 20 años dirigió 
un negocio de equipamiento agrícola muy próspero en la provincia de Fars  
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• Hubo pruebas evidentes de parcialidad por parte del juez, quien, de acuerdo con 
los informes del juicio, parecía claramente aliado con los fiscales  Por ejemplo, 
la sentencia judicial definitiva, emitida el 7 de agosto de 2010 por Mohammad 
Moghiseh, juez decano de la Sección 28 del Tribunal Revolucionario Islámico, 
muestra su profundo prejuicio religioso, pues va más allá de las cuestiones que 
supuestamente se estaban juzgando y representa de la siguiente manera las activi-
dades de toda una comunidad religiosa mundial:

“   el modus operandi de la administración mundial de la perversa secta 
bahaísta, tanto en Irán como en otros países, es el de involucrarse en actos 
ilegales, ocultar al público y a las autoridades las decisiones administrativas, 
intentar socavar y engañar a las autoridades gubernamentales, involucrarse en 
grupos de oposición y colaborar con gobiernos hostiles con el propósito de 
difundir propaganda contra el Irán islámico »

Mahnaz Parakand, miembro del Centro de Defensores de los Derechos Humanos, 
quien se encargaba de la defensa de estos siete bahá’ís y se encontraba en la sala del 
tribunal con ellos, enumeró en 2011 ante el Parlamento Europeo varias de las irregula-
ridades del proceso entre las que figuran las siguientes: 

El auto de procesamiento que se dictó contra nuestros clientes, los Yaran, parecía 
más un pronunciamiento político que un documento legal  Era un documento 
de 50 páginas, una quinta parte de las cuales estaba dedicada a explicar la historia 
de la fe bahá’í, cómo se originó y la perspectiva de la persona que preparaba la acu-
sación sobre la manera en que la fe bahá’í fue fundada y se extendió por Irán  Este 

También es conocido por su amplia erudición en temas bahá’ís y ha escrito varios libros 

Nacido en Abadan el 27 de septiembre de 1957, el Sr  Rezaie pasó su infancia en Shiraz, donde terminó el 
bachillerato con matrícula  El Sr  Rezaie ha servido activamente a la comunidad bahá’í desde joven  Durante 
muchos años dio clases bahá’ís de niños y sirvió en los institutos de Educación Bahá’í y de Vida Bahá’í  Tam-
bién fue miembro del Instituto Nacional de Educación  Ha experimentado diversas formas de persecución 
por ser bahá’í, entre otras, un arresto y detención en 2006 seguidos de 40 días de confinamiento en régimen 

de aislamiento  En 1981 se casó con la Sra  Shaheen Rowhanian  Tienen dos 
hijas y un hijo 

Sra. Mahvash Sabet

Mahvash Sabet, de 60 años, fue profesora y directora de escuela hasta su 
expulsión de la enseñanza pública por ser bahá’í  Durante los últimos 15 
años fue directora del Instituto Bahá’í de Enseñanza Superior, que ofrece 
educación universitaria alternativa a los jóvenes bahá’ís  Antes de formar 
parte de los Yaran había sido secretaria de este órgano 

Nació el 4 de febrero de 1953 en Ardestan  La Sra  Sabet se mudó a Teherán 
cuando estaba en quinto de primaria  Empezó su carrera profesional como 
profesora y también trabajó como directora de varias escuelas  En sus labo-
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res como docente colaboró con el Comité Nacional de Alfabetización de Irán  Sin embargo, tras la revolución 
islámica, al igual que otros miles de educadores bahá’ís iraníes, fue despedida de su trabajo y se le prohibió 
trabajar en la enseñanza pública  El 21 de mayo de 1973 se casó con Siyvash Sabet y tienen un hijo y una hija 

Mientras que los demás miembros de los Amigos fueron arrestados en sus domicilios en Teherán el 14 de 
mayo de 2008, la Sra  Sabet había sido arrestada en Mashhad el 5 de marzo de 2008  A pesar de que reside en 
Teherán, el Ministerio de Inteligencia la había citado en Mashhad, supuestamente para contestar a algunas 

preguntas relacionadas con el entierro de un bahá’í en el cementerio de 
dicha ciudad 

Sr. Behrouz Tavakkoli

Behrouz Tavakkoli, de 61 años, era trabajador social hasta que perdió su 
puesto de funcionario a principios de los ochenta por ser bahá’í  Antes de 
su encarcelamiento actual, ya había sufrido varias detenciones y episodios 
de acoso; en 2005 estuvo encarcelado cuatro meses sin cargos, pasando la 
mayor parte del tiempo en una celda de aislamiento 

Nacido el 1 de junio de 1951 en Mashhad, el Sr  Tavakkoli realizó estudios 
universitarios en psicología en la universidad y posteriormente cumplió 
dos años de servicio militar, donde fue teniente  Más tarde prosiguió sus 

auto de procesamiento estaba lleno de acusaciones y humillaciones dirigidas a la 
comunidad bahá’í de Irán y especialmente a nuestros clientes  El auto no mencio-
na ninguna prueba de tales alegaciones  

La Sra  Parakand también afirmó que el juez que presidía la sala mostró una absoluta 
falta de imparcialidad, “que es una de las condiciones de un juicio justo”  

Usaba el mismo lenguaje y expresiones formuladas en el auto de acusación, tales 
como “perversa secta bahaísta”  Esto muestra claramente la falta de imparcialidad 
del presidente de la sala y que se trataba de juicio injusto basado en las creencias 
religiosas de quien juzga  En numerosas ocasiones, el juez presidente interrumpió 
los alegatos de autodefensa de los clientes bajo el pretexto de que sus argumentos 
eran una apología del bahaísmo, impidiéndoles así poder defenderse  

La Premio Nobel Shirin Ebadi, fundadora del Centro de Defensores de los Derechos 
Humanos, quien participó en las fases iniciales de la defensa de los siete bahá’ís pero se 
encontraba fuera del país en el momento del juicio, dijo a la BBC en agosto de 2010 
que estaba “estupefacta” ante la pena de 20 años de cárcel  

“He leído el expediente del caso página a página y no he encontrado nada que pruebe 
las acusaciones, ni ningún documento que pueda probar las afirmaciones de la fisca-
lía”, afirmó la señora Ebadi en una entrevista en televisión emitida el 8 de agosto por el 
servicio en lengua persa de la BBC 

Los cargos de espionaje, por ejemplo, se centran casi enteramente en torno al hecho de 
que estos siete bahá’ís enviaron informes sobre las actividades religiosas de los bahá’ís 
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iraníes al órgano de gobierno de la fe bahá’í, la Casa Universal de Justicia, que está 
localizada en el Centro Mundial Bahá’í en Haifa, Israel  Y así, al igual que sucede con 
la propaganda anti-bahá’í, las pruebas utilizadas para “condenar” a los siete bahá’ís por 
cargos de espionaje hacen hincapié en esta conexión con Israel  

Todo el episodio del arresto, la detención, el juicio y la condena de estos siete bahá’ís, 
es un ejemplo de la situación a la que se han enfrentado otros bahá’ís que han sido 
arrestados en Irán en los últimos años  Al igual que ellos, otros bahá’ís se han enfrenta-
do a cargos similares relacionados con el espionaje, la “propaganda contra el régimen”, 
o “actividades ilegales”, todas relacionadas con actividades religiosas legítimas» 12

12  A las injusticias a las que ya se han enfrentado los siete bahá’ís se añade el hecho de que, 
según el Artículo 134 del nuevo código penal iraní de 2013, solo deberá cumplirse la pena 
de mayor duración de cualquier conjunto de sentencias, lo que significa que las sentencias 
consecutivas de 10 años, que resultaban en una condena de 20 años de prisión, deberían 
reducirse automáticamente a 10 años, lo que hasta la fecha no ha ocurrido 

estudios y se especializó en el cuidado de discapacitados físicos y mentales, trabajando como funcionario hasta 
su despido en 1981 o 1982 

Para poderse ganar su sustento y el de su familia el Sr  Tavakkoli abrió tras su despido una pequeña carpintería 
en la ciudad de Gonbad  Además ofrecía clases de estudios bahá’ís para adultos y jóvenes 

Las autoridades le han detenido de forma periódica  Uno de los peores incidentes tuvo lugar en 2005, cuan-
do agentes de la inteligencia les tuvieron incomunicados a él y a Fariba  Kamalabadi durante 10 días  Estuvo 
detenido durante cuatro meses y periodo durante el cual desarrolló graves problemas renales y ortopédicos 

Sr. Vahid Tizfahm

Vahid Tizfahm, de 39 años, es optometrista y dueño de una óptica en Tabriz 
donde vivió hasta principios de 2008 cuando se trasladó a Teherán 

Nació el 16 de mayo de 1973 en la ciudad de Urumiyyih  Pasó su infancia y 
juventud allí y, después de recibir su título de bachillerato en ciencias, se fue 
a Tabriz a la edad de 18 años para estudiar oftalmología  Más tarde también 
estudió sociología en el Instituto Bahá’í de Estudios Avanzados (IBEA) 

A los 23 años, el Sr  Tizfahm se casó con Furuzandeh Nikumanesh  Tienen 
un hijo pequeño, que estaba en tercero de primaria cuando su padre fue 
arrestado en 2008  El Sr  Tizfahm ha servido a la comunidad bahá’í desde 
que era joven de varias formas  Primero fue miembro del Comité Nacional 
de Juventud Bahá’í  Después fue nombrado para el Cuerpo Auxiliar, un 
puesto por designación que sirve principalmente para inspirar, alentar y 

promover el aprendizaje entre los bahá’ís  También ha impartido clases bahá’ís locales para niños 



5) Antecedentes de la persecución 
a los bahá’ís en Irán
Los bahá’ís en Irán han sido objeto de discriminación desde el inicio de la religión, a 
mediados del siglo XIX, con la masacre de cerca de 20 000 seguidores en un baño de 
sangre y persecución, que siguió inmediatamente a la declaración de la nueva reli-
gión  Durante las siguientes décadas, a pesar de que la persecución siguió siendo una 
realidad diaria para todos los bahá’ís del país, su gravedad no fue tan extrema como lo 
había sido y se dieron incluso periodos de relativa calma  Sin embargo, la naturaleza 
esporádica de la persecución llegó a su fin a finales de 1970, cuando los elementos 
clericales conservadores responsables de originar la Revolución comenzaron a instigar 
ataques sistemáticos contra los bahá’ís  Al menos siete bahá’ís fueron asesinados por 
turbas o por agresores anónimos en 1978 y numerosos hogares bahá’ís fueron incendia-
dos ese año 

Con el establecimiento de la República Islámica, la persecución a los bahá’ís se convir-
tió en política oficial del gobierno 

Entre 1979 y finales de 1988, más de 200 bahá’ís fueron ejecutados por el gobierno, 
murieron en la cárcel o “desaparecieron”  Otros cientos más fueron encarcelados y tor-
turados, mientras se les negó a decenas de miles el empleo, la educación, la libertad de 
culto y otros derechos, todo por el solo hecho de que su religión fue declarada como 
una “secta herética” 

Durante la década de 1990, al parecer en respuesta a la protesta internacional contra 
la ejecución generalizada de los bahá’ís, los modos de persecución se desplazaron hacia 
la exclusión social, educativa y económica, como se indica en la exposición de 1991 
memorándum Pregunta Bahá’í  [Véase la página 33]

Sin embargo a mediados de la década de 2000, con el ascenso de elementos ultracon-
servadores al gobierno, empezaron de nuevo a aumentar las detenciones, los encarce-
lamientos y diversas formas de agresión contra los bahá’ís, tal como se documenta en 
este informe y en informes anteriores de la Comunidad Internacional Bahá’í 

La aversión que profesaban a los bahá’ís los clérigos que gobiernan en Irán puede atri-
buirse a los prejuicios religiosos derivados del concepto que la Fe bahá’í representa una 
apostasía religiosa que debe ser erradicada  

La Fe Bahá’í se fundó en Irán en 1844 y, al igual que muchas nuevas religiones, sus 
seguidores se enfrentaron inmediatamente al hostigamiento, la exclusión y la violencia 
por parte de miembros de la religión dominante 

Desde el principio, el clero shí’í dominante de Irán consideró la Fe bahá’í como he-
rética y como una amenaza a su autoridad  Su oposición se avivaba sobre todo por la 
afirmación de la Fe de ser una nueva revelación de Dios, algo que la elite gobernante 
entre el clero de Irán ha visto siempre como opuesto a las enseñanzas del islam que, 
según ellos, es la religión “final” de Dios 

Entre 1979 y 
finales de 1988, 
más de 200 bahá’ís 
fueron ejecutados 
por el Gobierno, 
murieron en 
la cárcel o 
“desaparecieron”. 
Otros cientos 
más fueron 
encarcelados 
y torturados, 
mientras se les 
negó a decenas de 
miles el empleo, 
la educación, la 
libertad de culto 
y otros derechos, 
todo por el 
solo hecho de 
que su religión 
fue declarada 
como una “secta 
herética”.
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Además, las enseñanzas progresistas de la Fe bahá’í, tales como su énfasis en la igualdad 
de mujeres y hombres, la importancia de la educación y la adquisición de conocimien-
tos, y la eliminación de la institución del clero, hirieron las sensibilidades tradicionales 
y desataron una violenta oposición 

En las décadas inmediatamente posteriores a la fundación de la Fe, al menos 20 000 de 
los primeros babíes, conocidos luego como bahá’ís, fueron asesinados en un pogromo 
generalizado, a menudo después de sufrir espantosa tortura 

Los brotes de violencia contra los bahá’ís continuaron hasta la primera parte del siglo 
XX  Uno de esos episodios mejor documentados fue un ciclo de asesinatos y saqueos 
que se prolongó durante un mes en la ciudad de Yazd y pueblos cercanos  En 1903, 
al menos 70 bahá’ís perdieron la vida cuando las multitudes se lanzaron a una ola de 
actos de destrucción, matando a los bahá’ís dondequiera se los encontraban y saquean-
do o destruyendo sus propiedades  Las autoridades no trataron en ningún momento 
de proteger a los bahá’ís 

Después de la Revolución Constitucional de 1905-1906, la situación mejoró para los 
bahá’ís iraníes, lo que les permitió hacerse más visibles, prosperar económicamente y 
distinguirse socialmente, sobre todo después de 1911 y a lo largo de la década de 1920, 
puesto que el Estado cada vez más centralizado de Reza Shah ofrecía mayor seguridad  
Pudieron construir y administrar decenas de escuelas modernas y ganarse una reputa-
ción de fuerza progresista en la sociedad  En un momento dado, a finales de 1920, las 
escuelas bahá’ís daban servicios educativos hasta a un 10 por ciento de la población en 
edad escolar en Irán, según varios académicos 

Los bahá’ís, sin embargo, siguieron siendo objeto de diversas formas de oposición y 
agresiones  En 1934, el gobierno de Reza Shah cerró todas las escuelas bahá’ís, una 
decisión que probablemente estuvo influida por la oposición clerical a la Fe bahá’í 

En 1955, clérigos 
musulmanes y miembros 
del ejército del Shah 
destruyeron con picos 
el Centro Nacional 
bahá’í en Teherán.
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Que el clero islámico en Irán nunca renunció a su objetivo de condenar al ostracismo 
a los bahá’ís se puso de manifiesto en 1955, cuando un clérigo islámico llamado Mo-
hammad Taqi Falsafi comenzó a atacar a los bahá’ís en su programa diario de radio en 
directo durante el mes sagrado del Ramadán 

Entre otras cosas, denunció a la Fe bahá’í como una “falsa religión”  En respuesta a sus 
soflanas hubo ataques generalizados contra los bahá’ís sus lugares sagrados y propieda-
des en todo el país  En los cementerios aparecieron cadáveres de bahá’ís desenterrados 
y mutilados  Saquearon comercios y granjas bahá’ís, quemaron cultivos y mataron 
ganado  El gobierno hizo poco para detener la violencia, de hecho, en un intento por 
apaciguar al clérigo, emitió los sermones de Falsafi en la radio nacional y del ejército  
El 7 de mayo, el Ministro del Interior se unió con representantes del clero para des-
truir, pico en mano, el edificio de la sede nacional bahá’í en Teherán 

A pesar de estos brotes periódicos de violencia, la Fe bahá’í, sin embargo, se ha expan-
dido ininterrumpidamente en Irán  Los expertos han estimado que a finales de 1800, 
había alrededor de 100 000 bahá’ís en Irán  Ese número se había elevado tal vez a 
200 000 hacia 1950 y se estima que a 300 000 o más en 1979 

Con la llegada de la revolución iraní y el establecimiento de la República Islámica de 
Irán en 1979, los ataques contra los bahá’ís se dispararon nuevamente al convertirse su 
persecución en política de Estado 
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El memorándum “La cuestión 
bahá’í”: el plan secreto de Irán para 
reprimir a la comunidad bahá’í

La prueba más convincente de que la opresión de Irán hacia los bahá’ís es una po-
lítica oficial del gobierno se puede encontrar en un memorándum secreto de 1991 
que describe una política nacional para tratar “la cuestión bahá’í” 

Firmado por el líder supremo de Irán, el ayatolá Ali Jamenei, el documento 
establece una serie de restricciones sobre los bahá’ís cuidadosamente calculadas  El 
objetivo, que se desprende de la primera lectura, es el de oprimir completamente 
a la comunidad bahá’í iraní sin llamar demasiado la atención de los observadores 
internacionales de derechos humanos 

Su enfoque central es un llamamiento para tratar a los bahá’ís de Irán de tal mane-
ra “que su progreso y desarrollo sean bloqueados” 

Para lograr esto, el memorándum especifica que a los bahá’ís se les deben denegar 
“puestos de influencia” y que, en lugar de ello, solo se les permitirá “llevar una 
vida modesta similar a la del grueso de la población”, e incluso que “se privará de 
empleo a quienquiera que se identifique como bahá’í” 

En otras palabras, en esencia sus medidas dictan que debe mantenerse a los bahá’ís 
analfabetos o desprovistos de educación, facilitándoseles tan sólo un nivel de sub-
sistencia y sumiéndoles continuamente en el temor a que la más nimia infracción 
les acarreará la cárcel o algo peor 

El memorándum también procura claramente cambiar de táctica, pasando de la 
persecución abierta, que utiliza matanzas, torturas o encarcelamientos, a restriccio-
nes sociales, económicas y culturales encubiertas que susciten en menor grado la 
condena y la vigilancia internacionales 

Dada la continuidad de la persecución sistemática de Irán contra los bahá’ís, que 
va desde los encarcelamientos y las detenciones arbitrarias a la represión educati-
va y económica, no cabe duda de que sus políticas se mantienen vigentes  Y, de 
hecho, no ha habido ninguna indicación desde el EPU de 2010, o por parte del 
presidente Ruhaní, de que hayan sido anuladas 
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EL DOCUMENTO DEL CRSCI

[Traducción del persa]

[Texto en corchetes añadido por el traductor]

¡En el Nombre de Dios!

República Islámica de Irán
Consejo Revolucionario Supremo de la Cultura
Número: 1327
FECHA: 6-12-69 [25 FEB  1991]

CONFIDENCIAL

Dr  Seyyed Mohammad Golpaygani
Jefe del Gabinete del Estimado Guía
[Jamenei]
¡Saludos! 

Tras los saludos, con referencia a la carta número 1/783 fechada 10-10-69 [31 Dic  
1990] relativa a las instrucciones del Estimado Guía puestas en conocimiento del 
Respetado Presidente, y en la cual se hace referencia a la cuestión bahá’í, pasamos 
a informarle de que, puesto que el Respetado Presidente y el Jefe del Consejo 
Revolucionario Supremo de la Cultura remitieron el asunto a este Consejo para 
su estudio y consideración, figuró éste en el orden del día de las sesiones número 
128, celebrada el 16-11-69 [5 Feb  1991], y número 119 del 2-11-69 [22 Ene  1991]  
Además de lo ya mencionado y relacionado con los [resultados de] las discusiones 
habidas a este fin en la sesión número 112 de fecha 2-5-66 [24 Jul  1987], que pre-
sidió el Estimado Guía (cabeza y miembro del Consejo Supremo), se dio cuenta 
al Consejo Supremo de los nuevos puntos de vista y directrices concernientes a 
la cuestión bahá’í expresados por el Estimado Guía  Atendiendo a los dictados 
de la Constitución de la República Islámica de Irán, así como a las leyes civiles y 
religiosas y demás directrices políticas que afectan al país, se procedió al estudio 
cuidadoso de estos asuntos y la adopción de decisiones  Al determinar y proponer 
las formas más adecuadas de abordar la citada cuestión, se otorgó la debida con-
sideración a los deseos expresados por el Estimado Guía de la República Islámica 
de Irán [Jamenei], a saber que “en relación con el asunto debería perfilarse una 
línea política concreta tal que permita que cualquier persona comprenda lo que 
debe y no debe hacerse”  Con arreglo a ello, surgieron las siguientes decisiones y 
recomendaciones 

El respetado Presidente de la República Islámica de Irán, al tiempo que aprobaba 
dichas recomendaciones, cursó instrucciones para que fuesen puestas en conoci-
miento del Estimado Guía [Jamenei], a fin de que se emprendiesen las medidas 
oportunas de acuerdo con sus directrices 
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RESUMEN DEL RESULTADO DE LAS DISCUSIONES Y RECOMENDACIONES

A.  Estatus general de los bahá’ís dentro del sistema del Estado:

1  No serán expulsados del país sin motivo 
2  No serán castigados, arrestados o encarcelados sin motivo 
3  El trato que les dispense el Gobierno debe ser tal que ponga freno a su progreso y desarrollo 

B.  Estatus educativo y cultural:

1  Pueden matricularse en las escuelas siempre que no se identifiquen como bahá’ís 
2  A ser posible se matricularán en escuelas con una marcada y acusada ideología religiosa 
3  Deben ser expulsados de las universidades, ya sea durante los trámites de la matrícula, o en el curso 

de sus estudios tan pronto como se compruebe que son bahá’ís 
4  Sus actividades políticas (espionaje) serán tratadas de conformidad con las leyes y directrices políticas 

del Gobierno  A sus actividades religiosas y propagandísticas se replicará proporcionándoles respues-
tas religiosas y culturales, así como con propaganda 

5  Las instituciones de propaganda (como por ejemplo la Organización de Propaganda Islámica) habrán 
de establecer una sección aparte destinada a contrarrestar la propaganda y actividades religiosas de los 
bahá’ís 

6  Hay que concebir un plan que permita atacar y destruir sus raíces culturales fuera del país 

C.  Estatus legal y social:

1  Se les permitirá un régimen modesto de vida parejo al de la generalidad de la población 

2  En la medida en que no les anime a ser bahá’ís, se les permitirá que cuenten con los medios de vida acos-
tumbrados, de acuerdo con los derechos generales concedidos a todo ciudadano iraní, tales como cartillas  de 
racionamiento, pasaportes, certificados de enterramiento, permisos de trabajo, etc 

3  Se les negará el empleo si se identifican como bahá’ís 

4  Se les negará cualquier cargo de influencia, por ejemplo en el sector educativo, etcétera 

Deseándole las confirmaciones divinas

El Secretario del Consejo Revolucionario Supremo de la Cultura:

Dr  Seyyed Mohammad Golpaygani 

[firma]

[Nota manuscrita del Sr  Jamenei]

¡En el nombre de Dios!

La decisión del Consejo Revolucionario Supremo de la Cultura parece suficiente  Os agradezco, caballeros, 
vuestra atención y esfuerzos 



6) Conclusión
Desde que el presidente Hasán Ruhaní llegó al poder el año pasado, ha habido mucha 
discusión en los medios de comunicación internacional en cuanto a si su fracaso en ins-
tituir las prometidas reformas en el ámbito de los derechos humanos refleja simplemente 
su incapacidad para ganar la lucha contra los partidarios de la línea dura, o si, de hecho, 
su falta de acción simplemente representa un gran engaño 

En este sentido, la disposición de Irán a cumplir las promesas que hizo durante el Exa-
men Periódico Universal sea quizá la forma más clara de comprobar la sinceridad del 
Gobierno en sus relaciones internacionales 

El EPU es un espacio único para examinar el historial de derechos humanos de un país  
Como su nombre indica, su carácter es universal; algo por lo que todos los países han 
tenido que pasar  Y, como se repite cada cuatro años, proporciona un importante criterio 
con el que medir el progreso 

En el caso de Irán, también es importante que el gobierno participara de lleno en el 
EPU  De hecho, sus diplomáticos han dicho que Irán prefiere el EPU como la norma 
para la evaluación de los derechos humanos, rechazando los mecanismos y procedimien-
tos especiales concebidos para vigilar los derechos humanos fuera del EPU, como el 
relator especial sobre la situación de los derechos humanos en Irán 

En ese sentido, el trato de Irán hacia los bahá’ís ofrece un ejemplo particularmente claro 
de la brecha existente entre la retórica de Irán y la realidad en materia de derechos huma-
nos  Como este librito ha demostrado, Irán no tuvo en cuenta las recomendaciones que 
se refieren a los bahá’ís, recomendaciones que constituyen cerca de un tercio de las que 
Irán aceptó 

Muchos comentaristas han sugerido que el trato de Irán a los bahá’ís bien podría con-
siderarse una “prueba de fuego” de la sinceridad del gobierno en materia de derechos 
humanos y otras reformas  En septiembre de 2013, Reza Aslan y Michael Brooks escribie-
ron en un blog de noticias del Washington Post:

Si el presidente Rúhaní es realmente serio acerca de la reparación de la imagen de 
Irán en el mundo y vivir de acuerdo con sus promesas de mayores derechos, debe-
ría abordar el proverbial tercer carril en la política iraní: los horribles abusos de los 
derechos humanos sobre la pequeña pero histórica Comunidad Bahá’í de Irán 13

Sin embargo, la persecución sistemática de Irán a los bahá’ís continúa sin disminuir 

En el momento de redacción de este informe, más de 100 bahá’ís se encuentran en 
prisión únicamente por sus creencias religiosas  El sistema de justicia que los puso allí 
ha violado prácticamente todos los elementos aceptados del debido proceso, desde la 
detención arbitraria a los juicios a puerta cerrada o con magistrados parciales  El gobier-
no está detrás de una amplia campaña mediática que difunde mentiras y rumores acerca 

13    “For Iran’s Rouhani, the human rights of Bahá’ís are the ultimate test of reform [“Para 
Ruhaní de Irán, los derechos humanos de los bahá’ís son la prueba de fuego de la reforma”], 
25 de septiembre de 2013, en el blog de religión del Washington Post 
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de los bahá’ís en un claro esfuerzo por incitar al odio  Una de las consecuencias evidentes 
de esta campaña ha sido un aumento de las agresiones y asaltos contra los bahá’ís y sus 
propiedades, unas agresiones que siguen sin ser llevadas a juicio ni castigadas  Y a los 
bahá’ís se les sigue denegando el acceso a la educación, restringiendo y obstruyendo sus 
actividades económicas, y limitando severamente su libertad de culto 

Bahá’ís iraníes han expresado en repetidas ocasiones al Gobierno que lo único que 
quieren es practicar su religión de acuerdo con los dictados de su conciencia y contribuir 
en lo posible a la mejora y el progreso de la sociedad iraní en su conjunto  Sus escritos 
sagrados les exigen abstenerse de emplear la violencia y obedecer y respetar las leyes del 
gobierno bajo el que viven  En otras palabras, puesto que no suponen una amenaza para 
el régimen, la discriminación y la persecución que sufren resulta todavía más injusta 

A medida que la República Islámica de Irán se prepara para afrontar su segundo Examen 
Periódico Universal, es probable que sus funcionarios proclamen, como lo han hecho en 
el pasado, que los bahá’ís no son objeto de persecución en su país y que, si hay alguno 
en prisión, es a causa de delitos relacionados con actividades no religiosas  Es probable 
que declaren, como lo han hecho en el pasado, que la discriminación en la educación, 
los negocios o asuntos sociales es prácticamente inexistente o, si existe, que es a causa 
de antiguos prejuicios en la población general que son incapaces de controlar o corregir  
También es probable que insistan, como lo han hecho en el pasado,  en que la Fe bahá’í 
no es más que un movimiento político sedicioso y no una religión “divina” y que, por lo 
tanto, no se le aplican las leyes relativas a la libertad de creencia o culto 

Tales afirmaciones serían una falacia 

Los gobiernos y los medios de comunicación deben, entonces, examinar cuidadosamen-
te el historial de Irán en materia de derechos humanos durante el Examen Periódico 
Universal de 2014  Debería analizarse detenidamente el grado en que ha cumplido con 
las promesas que hizo hace cuatro años, cuando el Gobierno aceptó 123 de las 188 reco-
mendaciones que fueron hechas por los demás gobiernos  Y es en base a ese historial que 
debería sopesarse y juzgarse el testimonio de Irán en 2014 

En mayo de 2014, 
influyentes iraníes, 
activistas de derechos 
humanos, periodistas 
y líderes religiosos 
prominentes se reunieron 
en Teherán en la casa de 
uno de los siete líderes 
bahá’ís encarcelados 
para conmemorar 
el sexto aniversario 
de su detención. La 
reunión, una muestra 
de solidaridad sin 
precedentes, refleja cómo 
se alza, más que nunca, 
el llamamiento dentro de 
Irán para poner fin a la 
persecución del gobierno 
a los bahá’ís iraníes.
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APÉNDICE –  Lista 
de recomendaciones 
aceptadas por Irán 
durante el EPU de 2010

A/HRC/14/12  — Consejo de Derechos 
Humanos  — 14º período de sesiones  — 
Examen periódico universal 

Informe del Grupo de Trabajo sobre el 
Examen Periódico Universal* 

República Islámica del Irán 

Conclusiones y/o recomendaciones

Las recomendaciones enumeradas a 
continuación tienen el apoyo de Irán; de ellas 
ya se aplican o se encuentran en proceso de 
aplicación las recomendaciones 102 a 123:  

1. Continuar respetando el derecho internacional 
humanitario y el derecho internacional en general 
(Kuwait);

2. Cumplir plenamente sus obligaciones internacionales 
en materia de derechos humanos (Nueva Zelandia);

3. Proseguir los esfuerzos para cumplir sus obligaciones 
en la esfera de la protección de los derechos humanos 
(Federación de Rusia);

4. Asegurar el cumplimiento cabal de las obligaciones 
internacionales y las garantías constitucionales, en 
particular respecto de la prohibición de la tortura 
(Austria);

5. Continuar esforzándose por promover los derechos 
humanos en los ámbitos económico, social y cultural 
(Sudán);

6. Continuar tomando medidas innovadoras para que 
las políticas de desarrollo permitan el pleno disfrute de 
los derechos económicos, sociales y culturales en el país 
(Bolivia);

7. Intensificar los esfuerzos para seguir promoviendo los 
derechos económicos y sociales, así como los derechos 
de los grupos vulnerables, en particular las mujeres, los 
niños y las personas con discapacidad (Vietnam);

8. Reconsiderar la inclusión de la “apostasía”, la 
“brujería” y la “herejía” entre los delitos castigados con 
la pena de muerte en su nuevo Código Penal (Nueva 
Zelandia);

9. Asegurar que sus leyes y prácticas estén plenamente 
en consonancia con lo establecido en el artículo 18 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 
con las demás obligaciones que ha contraído en virtud 
de las normas internacionales de derechos humanos 
(Polonia);

10. Establecer una institución nacional de derechos 
humanos que cumpla plenamente los Principios de 
París (Polonia);

11. Estudiar la posibilidad de pedir al Comité 
Internacional de Coordinación de las Instituciones 
Nacionales de Promoción y Protección de los Derechos 
Humanos la acreditación del Consejo Superior de 
Derechos Humanos como la institución nacional de 
derechos humanos del Irán (Malasia);

12. Continuar impulsando el trabajo del Consejo 
Superior de Derechos Humanos para lograr el 
establecimiento de una institución nacional de derechos 
humanos, así como la pronta implementación de un 
plan nacional de derechos humanos (Bolivia);

13. Continuar aplicando estrategias y políticas 
destinadas a apoyar las infraestructuras de derechos 
humanos y lograr nuevos avances en la promoción de 
una cultura de respeto a los derechos humanos (Qatar);

14. Proseguir la labor en curso, de conformidad con 
el Plan Estratégico para el desarrollo del país a una 
perspectiva de 20 años, a fin de lograr un desarrollo 
general y sostenible (Líbano);

15. Continuar impulsando las exitosas políticas sociales 
dirigidas a satisfacer las necesidades que enfrenta su 
población (República Bolivariana de Venezuela);

16. Continuar sus programas de creación de capacidad 
relacionados con todos los aspectos de los derechos 
humanos (Zimbabwe);

17. Continuar impulsando la capacitación en derechos 
humanos de funcionarios y autoridades públicas 
(Bolivia);

18. Continuar impartiendo y mejorando la educación 
y capacitación en materia de derechos humanos para 
los funcionarios judiciales y de las fuerzas del orden 
(Pakistán);
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19. Continuar incluyendo los derechos humanos en los 
planes de estudios de las escuelas (Sudán);

20. Acelerar la elaboración definitiva de su plan 
estratégico de acción nacional sobre los derechos 
humanos (Pakistán);

21. Coordinar los esfuerzos de un modo que promueva 
el ejercicio real de los derechos económicos, sociales y 
culturales, y hacer frente a los obstáculos a ese respecto 
(Jamahiriya Árabe Libia);

22. Continuar aplicando medidas encaminadas a 
promover y proteger en mayor medida los derechos 
de los niños e intensificar los esfuerzos para asegurar 
mayores oportunidades de acceso a la educación 
superior (Qatar);

23. Considerar favorablemente la posibilidad de 
incorporar los resultados del presente examen en el 
plan estratégico de acción nacional sobre los derechos 
humanos mencionado en el párrafo 124 del informe 
nacional (México);

24. Continuar considerando la posibilidad de una mayor 
interacción con los mecanismos internacionales de 
derechos humanos (Vietnam);

25. Continuar aplicando las recomendaciones de los 
importantes órganos de tratados de las Naciones Unidas 
(Kazajstán);

26. Cooperar con los procedimientos especiales de las 
Naciones Unidas, y dar seguimiento a las solicitudes de 
visitas de los relatores especiales, como se anunció hoy 
(Luxemburgo);

27. Responder positivamente a las solicitudes pendientes 
de algunos procedimientos especiales y permitir que sus 
visitas se realicen oportunamente (República Checa);

28. Implementar plenamente la invitación permanente 
formulada a los procedimientos especiales de las 
Naciones Unidas (Chile);

29. Permitir una visita de los representantes del 
ACNUDH y de otros relatores especiales y expertos de 
las Naciones Unidas que han solicitado acceso al Irán 
(Estados Unidos);

30. Concluir los trámites para la visita de la delegación 
del ACNUDH (Australia);

31. Redoblar sus esfuerzos para prevenir cualquier 
forma de discriminación (Nicaragua);

32. Elaborar un marco jurídico para la protección y 
promoción de los derechos de las mujeres (Brasil); 

33. Adoptar medidas para garantizar la igualdad 
jurídica de la mujer (Chile);

34. Asegurar para las mujeres y las niñas el mismo 
trato que para los hombres y los niños, en la ley y en 
la práctica (Austria);

35. Facilitar a todos los niños nacidos de madre iraní 
la obtención de un certificado de nacimiento y el 
acceso a la nacionalidad iraní, con independencia de 
la nacionalidad de su padre (México);

36. Continuar mejorando sus políticas y programas 
para el adelanto de la condición jurídica de las 
mujeres y las niñas y para la protección de los niños, 
incluidos los niños con discapacidad (Indonesia);

37. Adoptar nuevas medidas concretas para 
promover los derechos de las personas con 
discapacidad (Kazajstán);

38. Continuar sus esfuerzos para apoyar a las 
personas con discapacidad e integrarlas a la sociedad 
en pie de igualdad, como verdaderos interlocutores 
sociales (Kuwait);

39. Respetar al menos las normas mínimas y las 
disposiciones del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y de la Convención sobre los 
Derechos del Niño relativas a la pena de muerte, 
mientras esté vigente esa pena (Bélgica);

40. Considerar la posibilidad de abolir las ejecuciones 
de personas menores de edad (Kazajstán);

41. Adoptar medidas para que no se utilice la 
tortura ni otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes (Países Bajos);

42. Adoptar nuevas medidas para eliminar la 
tortura y demás formas de malos tratos, y asegurar 
la eficacia e imparcialidad del sistema judicial 
(Dinamarca);

43. Respetar los derechos humanos de los presos y 
detenidos, e investigar y poner fin de inmediato a 
todos los abusos (Irlanda);

44. Procurar que el trato a los detenidos se ajuste 
debidamente a las normas internacionales y que se 
investiguen adecuadamente las irregularidades en su 
cumplimiento (Estonia);
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45. Desarrollar una política de tolerancia cero en relación 
con la trata de mujeres y niñas, la prostitución infantil y 
la producción de material pornográfico con la utilización 
de niños (Alemania);

46. Asegurar en las leyes y en la práctica el 
cumplimiento de todas las garantías procesales legales 
establecidas en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, incluido el principio de presunción de 
inocencia, y evitar todo castigo por el ejercicio de otros 
derechos reconocidos en el Pacto, como la libertad de 
expresión y el derecho de asociación y reunión (México);

47. Respetar las disposiciones constitucionales que 
garantizan la libertad de culto (Estados Unidos); 

48. Respetar la libertad de religión (Alemania);

49. Adoptar todas las medidas necesarias para asegurar 
la protección de las minorías religiosas, incluida la 
aplicación de las recomendaciones relativas a una 
vivienda adecuada formuladas por el Relator Especial 
durante la visita realizada en 2006 (Dinamarca);

50. Respetar la libertad de religión y asegurar un juicio 
justo y transparente para los fieles de la Fe bahá’í, de 
plena conformidad con los compromisos contraídos en 
su calidad de Estado firmante del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos y otros instrumentos de 
derechos humanos (Rumanía).

51. Continuar desarrollando su política de promoción 
y protección de los derechos de todos los miembros de 
las minorías religiosas reconocidas, como importante 
paso para asegurar la diversidad cultural de la sociedad 
y crear oportunidades para que esas minorías preserven 
su identidad, y, a esos efectos, seguir asegurando la 
representación política y promoviendo una mayor 
representación de esas minorías en la planificación 
y aplicación de los distintos proyectos encaminados 
a prestarles asistencia financiera para atender sus 
necesidades educacionales y culturales (Armenia);

52. Adoptar medidas oportunas y amplias para 
garantizar el derecho de sus ciudadanos a disentir 
(Dinamarca);

53. Fortalecer la libertad de expresión y de reunión, 
y proteger a todos los grupos, a los periodistas y en 
especial a los defensores de los derechos humanos 
(Brasil);

54. Permitir la libertad de expresión, la libertad de los 
medios de difusión y la libertad de reunión (Alemania);

55. Garantizar plenamente el derecho a la libertad de 
expresión y de prensa y la libertad de participar en 
actividades políticas, en particular mediante la adopción 
de medidas concretas para la aplicación de los artículos 
24, 25, 26 y 27 de la Constitución del Irán (Italia);

56. Dar una explicación completa de la relación 
existente entre las medidas restrictivas adoptadas por las 
autoridades y la Constitución (Japón);

57. Proceder a una revisión de la legislación para 
asegurarse de que esta se ajusta a lo establecido en el 
artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, que protege el derecho a la libertad de expresión 
(Eslovenia);

58. Garantizar el acceso libre e irrestricto a Internet 
(Países Bajos);

59. Reforzar la cooperación con las ONG y velar por que 
los derechos de los participantes en la defensa de los 
derechos humanos estén protegidos por las leyes iraníes, 
de conformidad con las obligaciones contraídas por el 
Irán en virtud del Pacto, y porque en el derecho iraní se 
consagre la libertad de asociación (Irlanda); 

60. Redoblar los esfuerzos para intensificar la 
participación de las mujeres en todas las esferas de la 
vida socioeconómica, en consonancia con los progresos 
realizados en la educación de la mujer (Bangladesh);

61. Seguir fomentando el nivel de vida de la población 
permitiéndole un mayor disfrute de los derechos 
económicos, sociales y culturales (Kuwait);

62. Proseguir las actividades encaminadas a garantizar 
una cobertura social eficaz y todos los servicios conexos 
(Kuwait);

63. Continuar aplicando medidas para aumentar el acceso 
de su población a los servicios de salud y de educación 
(Cuba);

64. Continuar avanzando en la educación y la atención 
de la salud, en particular de las mujeres y las niñas 
(Bangladesh);

65. Proseguir las actividades encaminadas a proporcionar 
servicios de salud, educación y asistencia social en las 
zonas rurales (Kuwait);

66. Proseguir los esfuerzos encaminados a alcanzar 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio y a lograr la 
prosperidad del pueblo, en particular facilitando el acceso 
de la población a los servicios de salud necesarios (Qatar);
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67. Reforzar los mecanismos establecidos a nivel nacional 
para la lucha contra la pobreza y otros problemas de 
los grupos socialmente vulnerables, y compartir sus 
experiencias con otros países en desarrollo interesados 
(Kirguistán);

68. Proseguir la lucha contra la pobreza, teniendo 
debidamente en cuenta las particularidades regionales 
(Bangladesh);

69. Proseguir las iniciativas encaminadas a reducir la 
pobreza y limitar las disparidades en la educación y en los 
ingresos (Zimbabwe);

70. Proseguir los esfuerzos dirigidos a garantizar la 
enseñanza básica para todos los ciudadanos (Líbano);

71. Proseguir las iniciativas encaminadas a desarrollar la 
educación, en particular en las zonas rurales del país, con 
la participación de los sectores privado y público y de las 
ONG, a fin de reducir la pobreza mediante la creación de 
oportunidades de empleo y el refuerzo de los recursos 
humanos (Kirguistán); 

72. Continuar los esfuerzos dirigidos a proporcionar 
instalaciones de enseñanza para los estudiantes con 
necesidades educativas especiales (Sri Lanka);

73. Continuar sus programas innovadores destinados 
a erradicar el analfabetismo y proseguir sus actividades 
encaminadas a difundir la educación, a todos los niveles y 
en todo el país (China);

74. Continuar implementando su plan de alfabetización 
a nivel nacional hasta lograr la completa erradicación del 
analfabetismo (Bolivia);

75. Mantener sus programas específicos encaminados a 
lograr que la educación superior sea accesible y asequible 
(República Árabe Siria);

76. Continuar fomentando y promoviendo su rico 
patrimonio histórico y cultural (Cuba);

77. Compartir sus experiencias en la observancia de 
los derechos culturales de la población, en particular 
mediante iniciativas y actividades culturales diversificadas 
(Tayikistán);

78. Intensificar los esfuerzos por incluir las diversas culturas 
y tradiciones iraníes en su legislación nacional (Sudán);

79. Continuar apoyando a los grupos de personas 
vulnerables que han buscado refugio en su territorio 
(Argelia);

80. Continuar las extraordinarias iniciativas de 
cooperación en favor de los países en desarrollo como 
vía para alcanzar la plena realización del derecho al 
desarrollo (República Bolivariana de Venezuela);

81. Continuar sus esfuerzos para promover y proteger 
los derechos humanos de conformidad con las 
características, los valores y las necesidades de la 
sociedad iraní (Líbano);

82. Proseguir la labor de sensibilización sobre los 
derechos humanos e intensificar los esfuerzos nacionales 
para protegerlos, con el debido respeto de las 
especificidades culturales y del islam (Jamahiriya Árabe 
Libia);

83. Estudiar la posibilidad de emprender un estudio 
completo sobre las implicaciones positivas de la 
aplicación de un sistema jurídico basado en el derecho 
civil y en el derecho islámico, y compartir sus experiencias 
y sus prácticas óptimas a ese respecto (Malasia);

84. Proseguir los esfuerzos por reforzar y proteger los 
derechos humanos, en consonancia con los valores 
culturales del pueblo iraní (Sri Lanka);

85. Compartir con otros países interesados su experiencia 
y sus prácticas óptimas en la protección y consolidación 
de los derechos de las personas con discapacidad 
(Pakistán);

86. Compartir con los países interesados sus experiencias, 
conocimientos e iniciativas en el campo de la salud 
pública y del turismo de salud (Pakistán);

87. Continuar sus esfuerzos y sus contribuciones 
a nivel internacional para reforzar los mecanismos 
internacionales de derechos humanos y, en particular, 
contribuir al funcionamiento de esos mecanismos sobre 
la base de la no politización y de un diálogo basado en 
el respeto y la cooperación que garantice el respeto de 
los intereses de la comunidad internacional (Jamahiriya 
Árabe Libia);

88. Continuar promoviendo la adopción de medidas en 
defensa de la solidaridad internacional y de un diálogo 
basado en la igualdad en los órganos pertinentes de 
las Naciones Unidas, a fin de promover los derechos 
humanos y la solidaridad entre las naciones y los pueblos 
de buena voluntad (Zimbabwe);

89. Continuar sus esfuerzos en el plano internacional 
para crear un orden internacional basado en la 
cooperación y la inclusión (Tayikistán);
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90. Proseguir sus esfuerzos a nivel internacional para 
crear un orden internacional basado en la justicia y la 
igualdad (República Árabe Siria);

91. Continuar sus políticas encaminadas a promover el 
diálogo entre las religiones y civilizaciones en los planos 
nacional e internacional (Sri Lanka);

92. Continuar promoviendo la adopción de medidas 
sobre el diálogo entre culturas (República Árabe Siria);

93. Continuar, sobre la base de la riqueza de su historia, 
cultura y tradiciones, sus esfuerzos y actividades para 
promover el diálogo entre religiones y civilizaciones, con 
especial hincapié en la promoción y protección de los 
derechos humanos y de una cultura de paz (Malasia);

94. Proseguir su iniciativa sobre el diálogo entre culturas, 
en particular el diálogo intercultural sobre derechos 
humanos (China);

95. Compartir con los países de la región y con otros 
países interesados sus buenas prácticas en materia de 
protección del patrimonio cultural de los miembros de 
las minorías tradicionales (Armenia);

96. Continuar y aumentar sus contribuciones al diálogo 
entre civilizaciones (Argelia);

97. Compartir con los países interesados la experiencia 
iraní en el fomento de la participación de la sociedad 
civil (Argelia);

98. Compartir con otros países, en particular de carácter 
multicultural, sus experiencias en el reforzamiento de la 
educación (Tayikistán);

99. Continuar sus esfuerzos por luchar contra el tráfico 
de drogas (Tayikistán);

100. Compartir con otros países en desarrollo sus 
experiencias y sus prácticas óptimas en la garantía 
del derecho a la alimentación y la lucha contra la 
pobreza, en particular en la esfera de los microcréditos 
(Tayikistán); 

101. Continuar sus planes para asegurar el disfrute de 
los derechos económicos, sociales y culturales, y tratar 
de resolver los problemas relacionados con las sanciones 
económicas ilegales e injustificadas impuestas a su país 
(Zimbabwe); 

102. Garantizar la protección de los derechos civiles 
y políticos de todos, en especial los disidentes, los 
opositores y las minorías (Chile); 

103. En cumplimiento de sus obligaciones 
como Estado parte en el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, garantizar una 
efectiva independencia de los procedimientos y la 
administración judiciales, una legislación de excepción 
debidamente acotada, una adecuada protección 
para los defensores de los derechos humanos y los 
opositores políticos, una efectiva garantía de la 
libertad de expresión y opinión y de la libertad de 
religión y de creencias (Chile); 

104. Investigar y enjuiciar a todas las personas, 
incluidos funcionarios del Gobierno y miembros 
de grupos paramilitares, sospechosas de haber 
maltratado, torturado o dado muerte a cualquier 
persona, entre ellos manifestantes, activistas políticos, 
defensores de los derechos humanos y periodistas 
(Canadá); 

105. Asegurar que los órganos competentes 
investiguen las denuncias de tortura, desapariciones 
forzosas y detenciones secretas, que se sancione 
a los responsables y se establezcan programas de 
reparación a las víctimas (Chile); 

106. Establecer mecanismos eficaces de denuncia para 
las víctimas de tortura (República Checa); 

107. Adoptar medidas para asegurar la eficacia e 
imparcialidad del sistema judicial, de conformidad con 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(Países Bajos); 

108. Poner en libertad o a disposición judicial —
de conformidad con las normas internacionales 
sobre un juicio justo y con la propia Constitución 
del Irán— a todos los detenidos en relación con 
las manifestaciones posteriores a las elecciones 
presidenciales de 2009 (Canadá); 

109. Garantizar el acceso a representación 
letrada de todos los detenidos en relación con 
las manifestaciones posteriores a las elecciones 
presidenciales de 2009 (Polonia); 

110. En relación con los detenidos tras las elecciones 
presidenciales, respetar plenamente, en cumplimiento 
de los artículos 32, 35, 38 y 39 de la Constitución 
iraní, el derecho a un juicio justo para todas las 
personas detenidas y privadas de libertad (Italia); 

111. Proporcionar a los familiares y a los abogados 
defensores de las personas detenidas información 
sobre su paradero y permitirles acceso a ellas (Austria); 
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112. Establecer la responsabilidad estricta de los 
miembros de la policía y el ejército, el personal de 
cárceles y centros de detención y los miembros del 
poder judicial, por la comisión de violaciones de 
los derechos humanos, en particular por la tortura 
(República Checa); 

113. Investigar de inmediato todas las denuncias 
relacionadas con torturas y otros malos tratos 
utilizados contra personas detenidas o privadas de 
libertad con motivo de las manifestaciones de junio 
de 2009 (Australia); 

114. Realizar investigaciones independientes sobre 
las muertes, detenciones y medidas de privación de 
libertad que tuvieron lugar tras las manifestaciones 
posteriores a las elecciones presidenciales de 2009, 
incluido el posible uso excesivo de la fuerza por 
miembros de los órganos de seguridad (Polonia); 

115. Llevar a cabo una investigación pública y 
transparente de la violencia utilizada por las fuerzas 
de seguridad tras las elecciones presidenciales de 
2009 (Austria); 

116. Adoptar medidas para que se investigue, 
se procese y se castigue a los funcionarios 
del Gobierno y de los órganos de seguridad 
implicados en violaciones de los derechos humanos 
relacionadas con detenciones extrajudiciales y 
arbitrarias y con la posible utilización de la tortura 
(Países Bajos); 

117. Velar por que los juicios de los siete acusados 
bahá’ís sean justos y transparentes y se celebren 
de conformidad con las normas internacionales, y 
modificar todas las leyes que discriminan a grupos 
minoritarios (Australia); 

118. Velar por que el juicio de los Yarran se celebre 
de manera justa y transparente, conforme al 
derecho iraní y al derecho natural y respetando las 
garantías procesales legales (Nueva Zelandia); 

119. Respetar plenamente los derechos de los 
seguidores de la Fe bahá’í y procesar judicialmente 
a quienes inciten al odio contra ellos en entornos 
religiosos, en los medios de difusión y en Internet 
(Luxemburgo);

120. Derogar todas las disposiciones penales 
relativas a la libertad de expresión y de reunión, 
a fin de cumplir las normas internacionales de 
derechos humanos (Eslovaquia); 

121. Adoptar medidas para que las fuerzas de 
seguridad, en particular la policía, las fuerzas armadas 
y la milicia basij no incurran en un uso excesivo de 
la fuerza contra personas que estén ejerciendo su 
derecho a la libertad de expresión, asociación y 
reunión (Australia); 

122. Modificar su Ley de prensa, para definir las 
excepciones del artículo 24 de la Constitución en 
términos concretos que no sean contrarios a los 
derechos a la libertad de expresión y a la libertad de 
prensa internacionalmente garantizados (Canadá); 

123. Velar por que en las leyes no se tipifique como 
delito la legítima libertad de expresión, asociación y 
reunión (Australia). 


